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INTRODUCCION

TJna treintena de expertos se reunieron en Montevideo 
'entre el 6 y  el 9 dé abril de 1987, a fin  de examinar un 
anteproyecto de Convention Interamericana tendiente a 
hacer aün mâs eficaz la lucha contra la tortura’ La réu
nion jue convocada y  promovïda por la COMISION IN 
TERNACIONAL DE JU RISTAS (CIJ) y  el COMITE SUI
ZO CONTRA LA  TORTURA (CSCT) y  contô con el apo- 
yo del Gobierno de Uruguay.

Se publica en esta oportunidad el informe completo 
del que jue llamado COLOQUIO DE MONTEVIDEO. Se 
incluyen como anexos: I) el texto del anteproyecto pre- 
parado al efecto por la CIJ y  el CSCT; II) los articulos 
que fueron aprobados por los expertos; III) una résolution 
de la Comisiôn de Derechos Humanos de las Naciones 
TJnidas; y  IV ) la lista de los participantes.

En esta introduction las dos organizationes patroci- 
nantes desean presentar el anteproyecto que sometieron 
<t considération de los expertos y  las razones que las lle- 
varon a convocar este Coloquio.

NECESIDAD DE UN 1NSTRUMENTO COMPLE
MENT ARIO QUE APUNTE A  LA  PREVENCION.

El 10 de diciembre de 1984, la Asamblea General de 
Naciones Unidas adopté la Convention contra la Tortura 
y otros Tratos o Pénal Crueles, Inhumanos o Degradan-
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tes, que entrô en vigor el 26 de junio de 1987 al obtener 
las primerais 20 ratificacïones y /o  adhesiones. En 1985, la 
Organizaciôn de Estados Americanos adoptaba por su par
te, la Convention Interamericana para Prévenir y San- 
cionar la Tortura, que se halla en proceso de obtener lais 
ratificaciones necesarias para entrar en vigencia. Arribos 
textos revisten una importancia capital para définir, san- 
cionœr y  prévenir el uso de la tortura. No obstante, a nues- 
tro parecer, deberian ser complementados con un media  
mas eficaz de aplicaciôn.

En efecto, es de tem er que Zos procedimientos pro- 
puestos por estas dos convenciones a los efectos de ase- 
gurar que los Estados respeten las obligaciones que han 
contraido al ratificarlas o adherir a ellas, resulten m uy  
insufidentes. La Convenciôn de Nacionesi Unidas prevé 
que un Comité integrado por 10 expertos, queda facultado' 
para examinar los informes que deben presentar los Es
tados sobre la manera en que cumplen la convenciôn, y  
facultado también para llevar a cabo investigaciones con- 
fidenciales “si recibe informaciôn fiable que a su juicio 
parezca indicar de forma fundamentadai que se practica 
sistemâticamente la tortura en el territorio de un Estado' 
Parte” (art. 20). Puede igualmente examinar denuncïas 
efectuadas por otros Estados Partes o por individuos, pero 
para ello se requiere que el Estado cuestionado haya re- 
conocido la competencia del Comité en esta materia. Por 
su parte, la Convenciôn Interamericana no prevé un ôrga- 
no especial encargado de controlar su aplicaciôn, y  sola- 
mente le atrïbuye a lai Comisiôn Interamericana de De- 
rechos Humanos una funciôn général que se viene a su- 
mar a las facultades que ya tiene dicho organïsmo.

El procedimiento propuesto por la Convenciôn de Na- 
ciones Unidas representa un progreso en comparaciôn con 
el estàblecido por el Pacto Intemacional de Derechos Ci
viles y Politicos (N.XJ., 1966), desde que autoriza al Co
mité contra la Tortura a tomar la iniciativa de ïnvestigar:.
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Sin embargo —al igual que el Comité de Dercchoa Hu- 
manos establecido por el citado Pacto— el nuevo Comité 
contra la Tortura no estâ autorizado a examinar la situa- 
ciôn en un Estado, hasta tanto este no kaya sido acusado 
de practicar sistemâticamente la tortura.

Ahora bien, en gênerai losi gobiernos que toleran o 
estimulan la prâctica de torturas, comienzan por negar 
las acusaciones, obstruyen las investigaciones y  utilizan 
todos los pretextosi para entorpecer los procedimientos. Y 
si finalmente son declarados responsables de torturas 
■—como ocurriô con decisiones del Comité de Derechos 
Humanos— las victimas han muerto o vienen padeciendo 
desde largo tiempo atrâs, terribles secuelas como conse- 
cuencia de los malos tratos a que fueron sometidas.

La Comisiôn Internacional de Juristas y  el Comité 
Suizo contra la Tortura proponen otro procedimiento que 
no estâ destinado a reemplazar las convenciones contra 
la tortura de Naciones Unidas o de la OEA, sino a com- 
plementarlas. Esta propuesta fue concebida originaria- 
mente por un hombre remarcable, el Sr. Jean-Jacques 
GAUTIER, Abogado suizo y tamnbién banquero, quien se 
retir6 tempranamente de estas actividades para dedicarse 
por entero a la lucha contra la tortura. Su muerte, ocu- 
rrida hace apenais un ano, fue una pérdida considérable 
para todos nosotros.

Su idea, inspirada en el trabajo del Comité Interna
cional de la Cruz Roja, consiste en construir mecanismos 
de defensa contra la tortura en momentos en que ésta 
no se practica en un pais; dejensas que permanecerân fir
mes aün luego de producido un cambio hacia un régimen 
que pudiera sentirse tentado a utilizar la tortura.

LAS GRANDES LINEAS DEL PROYECTO.

El anteproyecto propone que los Estados Partes en 
la futura Convenciôn establezcan un Comité Internacio-
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nal, integrado por personas que actuarân a tîtulo indivi- 
dual y  no como représentantes de sus respectivos gobier- 
nos. Este Comité estarâ jacultado para enviar misiones, 
a cargo de delegados seleccionados de un panel de exper
tos espetialmente formados y  entrenados, que visitarân 
los Estados miembros en forma rutinaria y  cuando fuere 
necesario, en casos urgentes, realizarân misiones ad-hoc. 
Dichas misiones estarân facultadas para visitar todo lugar 
en el que se encuentren personas privadas de libertad, v i
sitas que no requerirân aviso previo, para inspeccionar 
todo el local sea este militar, policial o médico, y  para 
entrevistar en forma privada y  sin testigos a algunos o a 
todos los detenidos, a fin  de constatar el trato que reciben 
o han recibido y  las condiciones de detenciôn. Es impor
tante que puedan visitar todos los lugares donde se en
cuentren o puedan encontrarse personas privadas de li
bertad, incluyendo centros de réclusion o de interroga- 
torio, lugares de detenciôn preventiva, administrativa o 
reeducativa, y aquellos donde se encuentren personas in- 
ternadas compulsivamente por razones médicas. Estarân 
también facultados para recibir information de famïlia- 
res, amigos, abogados y  médicos de las personas privadas 
de libertad.

La misiôn informccrâ al Comité sobre la information  
recogida y  las constatationes que ha efectuado, y  éste 
enviarâ al Estado respectivo sus conclusiones y  recomen- 
daciones. De ser posible propiciarâ un diâlogo con el go- 
bierno a los efectos de mejorar las condiciones y  el trato 
proportionado a aquellos privados de libertad.

Este procedimiento sera enteramente confidencial. 
En la medida en que el Estado Parte coopéré con el Co
mité, se mantendrâ la confidencialidad. Tanto los m iem 
bros del Comité, como los delegados y  los funtionarios 
actuarân bajo juramento de guardar secreto. No se di- 
vulgarân las constatationes hechas en un pais determina- 
do ni la information recogida, ni a un en el informe anual
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■que el Comité debe presentar a los Estados, el que serâ 
telaborado en términos generales.

El procedimiento no tiene una naturaleza judicial ni 
jurisdicciorial. El Comité puede por supuesto, recibir co- 
municationes de cualquier fuente, alegando torturas o 
malos tratos. Ello lo ayudarâ a decidir qué lugares debe 
visitar. Pero, a dijerencia de los mecanismos establecidos 
en otras Convenciones o Pactos, el Comité no informarâ 
al aütor de la comunicatiôn,ni a quienproporciqnô infor
mation.

Una vez que un Estado sea parte en la Convenciôn, 
no podrâ impedir n ï prohïbir las visitas bajo ninguna cir- 
cunstancia, ni aun en el caso de guerra, sea esta interna
cional o interna. La implantaciôn de un Estado de Emer- 
'gentia o de Exception tampoco servira como justification  
para impedir la realizaciôn de las visitas.

El éxito de este procedimiento reposa en su confiden- 
cialidad. El Comité no dispone —cou una exception— de 
potestades sancionatorias. Se parte del supuesto de que 
los Estados Partes en la Convenciôn, quieren prévenir la 
prâctica de torturas y  por lo tanto cooperarân con el Co
m ité en la erradicaciôn de cualquier forma de tortura que 
pueda detectarse en ocasiôn de las visitas. Pero si por al- 
gün motivo, como por ejemplo un cambio de régimen, el 
gobierno comienza a tener una■ actitud obstructiva, cesa 
de cooperar con el Comité, impide a una misiôn llevar a 
cabo adecuadamente su trabajo, no toma las medidas ne- 
cesarias para erradicar los abusos, enfonces, en esas cir- 
cunstancias el Comité podrâ hacer una déclaration pûbli- 
ca denunciando estas actitudes e informando las constata- 
ciones que ha efectuado. Anticipamos que ésto ocurrirâ 
m uy raramente. El Comité, buscando mantener su acce- 
so al pais en cuestiôn, serâ reticente para tomar aquella 
décision, excepto cuando resuite évidente que continuât 
con las visitas en taies circunstancias, carece de toda uti- 
lidad. Por otra parte, la simple amenaza de dar a publiti-
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'dad tendra un importante e fee to d e  presiônsobre’ el Es- 
tado y  lo incentivarâ a continuar cooperando. con el Co
mité:

He aqui en sintesis las grandes lineas del nuevo me~ 
canismo que la C1J y  el CSCT propusieron a una treinte- 
na de expertos de diversos paîses latinoamericanos, reu- 
nidos en Montevideo.

tPOR QUE UNA CONVENCION 
INTERAMERICANA?

En efeeto, ipor quê‘ dos orgdnizaciones internaciona- 
les no gubernamentales que tienen sus sedes en Ginebra, 
han propuesto una convenciôn interamericana, en lugar 
de una convenciôn mundial en el marco de las Naciones 
Unidas?

En realidad, un proyecto de la CIJ y  del CSCT fue-. 
en un primer tiempo propuesto como Protocolo Faculta- 
tivo a la —entonces— futura Convenciôn de N .U . con
tra la Tortura y  otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma- 
nos o Dégradantes. La proposiciôn fue oficialmente hecha 
en 1980 a la Comisiôn de Derechos Humanos de N .U ., 
por el Gobierno de Costa Rica. En ese momento estaba 
en plena elaboraciôn el proyecto de Convenciôn contra 
la Tortura y  se acordô que el Protocolo Facultativo no 
séria examinado hasta tànto la Convenciôn juera adop- 
tada. Pero dos anôs antes de que ello ocurriera (se adop
té el 10 de diciembre dé 1984) el Consejo de Europa pidiô 
a nuestras dos organizaciones que prepararan un antepro- 
yecto de Convenciôn Europea siguiendo el mismo modelo. 
Luego de varios anos de anâlisis y  discusiôn, podemos 
anunciar hoy que este proyecto de convenciôn fue adop- 
tado con algunas modificaciones por el Consejo de Euro
pa el 26 de jimio de 1987, con el nombre de “Convenciôn 
Europea para la Prevenciôn de la Tortura y de las Penas 
o Tratos Inhumanos o Dégradantes”. La misma entrarâ
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en vigencia cuandb sieie Èstàdôs eüropeos la hayari rali- 
ficado. Era évidente no obstante, que un tal sistema de 
visitas a los lugares de detenciôn o de privaciôn de la li- 
bertad, séria util no solamente en Europa.

En su periodo de sesiones de 1986, là Comisiôn de 
Dereckos Humanos de N .U . adoptô una Resoluciôn pre~ 
sentada por Costa Rica, que recomienda a los Estados què 
consideren la conveniencia de preparar proyectos de con- 
venciones régionales que contengan ideas similares a las: 
del proyecto de protocolo facultativo. La Comisiôn tuvo  
en cuenta los avances que se habian hecho en la prepara- 
cion de una convenciôn europea, como también las ven- 
tajas financieras y  de otro tipo de contar con un sistema^ 
de control sobre base régional, en lugar de universal (ver 
anexo 3).

Estimulados por esta Resoluciôn de la Comisiôn de 
Derechos Humanos, nos hemos orientado naturalmente ha- 
cia el continente americano por très razones:

— La primera es que después de la presentadôn por 
Costa Rica del proyecto de protocolo facultativo, 
numerosos expertos latinoamericanos mostraron un- 
vivo interés por el mecanismo propuesto;

— La segunda es que la Convenciôn Interamericanm  
para Prévenir y Sancionar la Tortura, de 1985, ofre- 
ce un buen punto de partida para establecer me- 
canismos complementarios de lucha contra la tor
tura, que sean eficaces;

— La tercera es que varios paises de America Lati* 
na, luego de haber vivido anos terribles de dicta- 
dura, han retornado al sistema democrâtico y  ma- 
nijiestan una voluntad évidente de erradicar la 
tortura. Pensamos por tanto, que el momento es 
particularmente propicio para pedirles que exami- 
nen el sistema que proponemos.
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SE HA DADO UN PRIMER PASO.

Para poder llevar a buen término la idea, el proyecto 
debîa ser patrocinado por un cierto numéro de juristàs 
relevantes y  por personalidades de alto nivel, del conti
nente americano. Con ese objetivo hemos querido, en una 
primera etapa, reunir a expertos de lengua espanola y  
portuguesa. Debido a limitaciones financieras, lamenta- 
blemente solo fue posïble invitar a unos treinta. Para 
nuestra satisfacciôn, todos los invitados manifestaron gran 
interés por el anteproyecto y  la mayorîa de quienes no 
pudieron viajar a Montevideo, propusiëron a los organi- 
?adores otro experto para que los reemplazara.

Nuestras organizaciones se felicitan de la excelente 
calidad y  nivel de los debates que tuvieron lugar en Mon
tevideo. El anteproyecto de convenciôn fue mejorado en 
numerosos aspectos. Ciertamente no fue posible en très 
dîas de reunion, adoptar todos los artîculos y quedaron 
planteadas una serie de interrogantes, en particular los 
■aspectos que se refieren al marco institucional en que se 
ubicarâ la Convenciôn. Era difîcil aceptar définitivamen- 
te ciertos artîculos propuestos antes de hacer una serie 
de anâlisis, comparaciones y  consultas con otros exper
tos que no participaban en la réunion. Sin embargo, el 
Coloquio logrô examinar minuciosamente diferentes posi- 
bilidades y  soluciones que se plantearon. Por todo ello 
estimamos que el informe sobre los debates que aqui se 
publica y  el texto de los artîculos hasta àhora aprobados, 
constituyen una excelente base para la preparaciôn de 
una convenciôn que pueda ser adoptada por numerosos 
Estados Americanos.

La CIJ y  el CSCT quieren agradecer m uy vivamente 
al gobierno de la Republica Oriental del Uruguay, que no 
solamente brindô su hospitalidad a nuestro Coloquio, sino



que ademâs nos asegurô de su apoyo en los esfuérzos ju~ 
turos para promover el proyecto de convenciôn. Queda- 
mos gratamente impresionados por la presencia en la ce- 
remonta de inauguration, de dos miembros del gobierno 
uruguayo, el Cr. Enrique Iglesias, Ministro de Relaciones 
Exteriores y  la Dra. Adela Reta, Ministra de Education 
y  Cultura. La Dra. Reta nos hizo el alto h,onor de parti- 
cipar activamente en tanto que experta, durante todo eî 
desarrollo del Coloquio.

Vaya también nuestro sentido agradecimiento al Sr. 
Embajador Leandro Despouy (Argentina), quien presidiô 
los debates y  lo hizo con destacada competencia, tacto y  
humor. Igualmente al Relator, Dr. Diego Garcia Sayân 
(Peru), cuyo informe refieja de modo remarcable los ex- 
tensos y  por momentos complejos debates que tuvieron 
lugar. Agradecemos también al Dr. Alejandro Artucio  
(Uruguay), quien fue el redactor del anteproyecto some- 
tido al examen de los expertos én el Coloquio, y  cuyo 
conocimiento de los problemas y  temas abordados fue in- 
valorable para el progreso de los trabajos. Agradecemos 
finalmente a la gente del Instituto de Estudios Legales y  
Sociales del JJruguay (IELSUR), quienes aseguraron el 
buen desarrollo del Coloquio.

A l terminar la réunion, se pidiô a las organizaciones 
convocantes que designaran un grupo de 11 expertos, a ï 
que se le encomendarâ una tarea de seguimiento (“follow- 
up”). El Dr. Artucio aceptô las funciones de Secretario 
Ejecutivo de este Grupo de Trabajo. Los cometidos del 
grupo serân el asegurar la difusiôn del informe, tomar 
contacto con otros expertos tanto gubernamentales como 
no gubernamentales de diferentes paises, promover nue- 
vos encuentros en distintas regiones del continente (in- 
cluyendo las de habla inglesa), y  todo ello con el objetivo  
ultimo de culminar los trabajos de aprobacion de un tex to
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y  lograr que sea adoptado por los gobiernos, tan râpido 
como sea posible, un proyeçto de convenciôn tal corrio 
el examinado en la ciudad de Montevideo.

Niall M acD erm ot  François de V argas

Secretario General de la Secretario General del
Comisiôn Internacional de Comité Suizo contra la

Juristas Tortura

Ginebra, junio de 1987.



Mensaje al Coloquio,

del Cardenal Arzobispo de Sâo Paulo,

Don Paulo Evaristo Arns

Ilustrisimos Senores : 1

Es para mi un gran honor y al mismo tiempo 
motivo de muçha alegrîa y mayor esperanza la in
vitation que en su dîa me hicieron la Comisiôn In
ternational de Juristas y el Comité Suizo contra la 
Tortura, para participar de este Coloquio y dirigir- 
les la palabra en esta primera sesiôn de apertura.

Alegrîa y esperanza porque sabemos que se 
procura çada vez mas dar pasos para conseguir 
instrumentas legales que ayudeii a proteger a la 
persona humana. Todo aquello que conduzca a la 
sociedad a promover la dignidad del hombre debe 
ser recibido con alegrîa por todos aquellos que 
creen en Dios, porque estamos empenados en lie- 
var hasta las ûltimas consecuencias la verdad con- 
tenida en el primer libre de la Sagrada Escritura.: 
que el hombre fue creado a imagen de Dios. Mas 
aun. Saben muy bien los discipulps de Cristo que
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después que El murio por todos y cada uno de lo s  
hombres, el SER - HOMBRE tiene para la Iglesia 
el valor de la propia vida de Cristo.

Esta es sîn duda una de las grandes contradio  
ciones de nuestro Continente que se confiesa cris- 
tiano en su inmensa mayoria y donde las exigen- 
cias de respeto a la dignidad de la persona huma- 
na contenidas en la fe cristiana, estân lejos de ser 
llevadas a la prâctica. El Episcopado Latino Ame- 
ricano en su III Conferencia General en Puebla de 
los Angeles denunciaba: “El hombre latino ameri- 
cano sobrevive en una situaciôn social que estâ en 
contradiccion con su condiciôn de habitante de un 
continente mayoritariamente cristiano. Son éviden
tes las contradicciones entre estructuras sociales 
injustas y  las exigencias del Evangelio. En este 
contexto —continua el Documento de Puebla— im- 
pedido el aceeso^a los bienes y servicios sociales y  
a las decisiones polxticas, se açfravan los atentados 
a la libertad de opinion, a la libertad religiosa, a la 
integridad fîsica. Asesinatos, desapariciones, prisio- 
nés arbitrarias, actos de terrorismo, secuestros, tor
turas diseminàdas por todo el Continente, demues- 
tran una total falta de respeto a la dignidad de la 
persona humana”. (Puebla n9 1262).

Este Coloquio Intemacional se propone exami- 
nar la posibilidad de una convenciôn que tenga por 
objetivo garantizar y  proteger a la persona huma
na contra la tortura. Los cristianos, en virtud 
de su compromiso con el Evangelio, deben em- 
penarse en esta causa. Esos instrumentos inter- 
nacionales se tornan cada vez mâs necesarios ya 
que, como, todos sabemos, muchas naciones conti-



nuan violando los Derechos de la Persona Huma
na, y la prâctica de la tortura es una triste realidad 
en muchas naciones y una amenazadora realidad 
en tantas otras. La posibilidàd de una Convenciôn 
aceptada por los Estados, que establezca un siste- 
ma de visitas a los lugares de détention, surge co- 
mo un esfuerzo mas en el sentido de ayudar a evi- 
tar tratamientos crueles de seres humanos.

La Iglesia no puede quedarse ajena a ese es
fuerzo. Es una misiôn de la que no puede huir sin 
traicionar al Evangelio de su Fundador. Debe pres- 
tar en todas las naciones su apoyo decidido y fuer- 
te. Apoyo este que debe significar un esfuerzo de 
çoncientizacion siempre creciente. Es necesario que 
la Iglesia, como madré y educadora, cultive en sus 
hijos la conciencia cada vez mas clara del repudio 
de la tortura. Que todos los cristianos estén forma- 
dos para comprender que las torturas fîsicas ÿ'psi- 
cologicas son siempre condenables y que cuando 
taies crîmenes los realiza la autoridad encargada 
de tutelar el bien comun, se tornan viles los que los 
practican, independientemente de las razones adu- 
cidas.

Apoyo que significa usar de su autoridad mo
ral para que los gobernantes de nuestro Continen
te, cuya inmensa mayorîa se profesa cristiana, no 
huyan del compromiso de tomar medidas eficaces 
en defensa de los derechos del hombre y en espe- 
cial intensificar sus esfuerzos para conseguir que 
los gobernantes de las naciones ratifiquen conve- 
nios internacionales que aseguren que sus ciudada- 
nos estân protegidos contra cualquier forma de 
tortura.
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Apoyo que significa prestar su voz a los que 
sufren para denunciar las violaciones. El Consejo 
Mundial de las Iglesias, en su Declaraciôn sobre 
la Tortura, en agosto de 1977 pedîa: “La tortura 
es endémica, brota en la oscuridad, en el silencio. 
Convocamos a las Iglesias para traer a la luz pû- 
blica su existencia, romper su silencio, revelar las 
personas y estructuras de nuestras sociedades que 
son responsables de la mâs deshumanizante de to- 
das las violaciones de los derechos humanos”.

Por todas esas razones no podemos dejar de 
prestar nuestro total apoyo a este Coloquio que 
hoy se inicia, y desear que sea una eficaz contribu- 
eiôn para la eliminaciôn de la tortura en todo el 
mundo, y en especial en nuestro continente latino 
americano.

P a u l o  E v a e is t o  ARNS 
C a rd e n a l  Arzobispo d e  Sâo P a u lo
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IN FO R M E FIN A L  D EL COLOQUIO DE  
M O NTEVIDEO

6 -9  de abril de 1987

PROYECTO D E  CONVENCION AMERI» 
CANA que establece un Sistema de Visitas 
a las Personas Privadas de Libertad, para 
Protegerlas contra la Tortura y  las Penas o 
Tratos Crueles, Inhumanos o Dégradantes

El propôsito de este informe final es exponer 
en forma sintética el contenido de las prncipales 
xeflexiones compartidas durante el Coloquio por 
los aproximadamente 30 expertos que participaron 
■en el mismo. El rico y productivo intercambio de 
ideas producido permitio alcanzar significativas 
concordancias sobre los temas esenciales.

Dado el carâcter de sintesis conceptual de este 
doeumento, en él no se transcriben en forma tex- 
tual las intervenciones de los participantes. Por la 
misma razôn, y a pesar que los participantes han 
intervenido en el Coloquio a txtulo personal y no 
en representaciôn de sus respectivos gobiernos u



organizaciones, se ha considerado conveniente no 
incluir los nombres de quienes susterrtaron uno u 
otro punto de vista.

Forman parte de este informe —como anexos—  
tanto el Anteproyecto preparado por los organiza- 
dores, Comisiôn Internacional de Juristas y Comité 
Suizo Contra la Tortura, que fue el documento-ba- 
se con el que se trabajo, asî como la nueva version 
de Proyecto surgida al final del Coloquio cuya 
redacciôn quedo encargada al Relator. La Mesa 
quedo en poder de una propuesta de Preâmbulo 
que le hizo llegar uno de los participantes que ser
vira como util documento de trabajo para el futuro- 
ya que, lamentablemente, no se llègô a debatir el 
texto debido a las limitaciones de tiempo.

1. — Inauguraciôn e instalaciôn.

Bajo la presidencia de la Dra. Adela Reta, Mi- 
nistra de Educaciôn y Cultura del Uruguay, se 11e- 
vô a cabo la sesiôn inaugural del Coloquio y la uni- 
ca abierta al püblico. Intervinieron éri ella y  en el 
orden que se indica, las siguientes personalidades : 
Contador Enrique Iglesias, Ministro de Relaciones 
Exteriores del Uruguay; Profesor Pierre de Senar- 
clens, Vice-presidente del Comité Suizo contra là 
Tortura ; Sr. Niall MacDermont, Secretario Gene
ral de la Comisiôn Internacional de Juristas; Lie. 
Luis Paulino Mora, Ministro de Justicia y Gracia 
de Costa Rica; Monsenor Dario Bevilacqua de Sâo 
Paulo quien dio lectura a un mensaje del Arzobispo 
de esa ciudad, Cardenal Paulo Evaristo Arns, y  i
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François de Vargas, Secretario General del Comité 
Suizo contra la Tortura.

Al iniciarse los trabajos del Coloquio quedô 
instalada la Mesa del mismo bajo la presidencia del 
Emb. Leandro Despouy contando con el Dr. Ale- 
jandro Artucio como Secretario y el Dr. Diego Gar- 
cîa-Sayân como Relator. También formaban parte 
de la misma el Sr. Niall MacDermot, el Prof. Pierre 
de Senarclens y el Sr. François de Vargas.

2. — Temas centrales de los debates.

Tomando como base el valioso anteproyecto 
presentado por los organîzadores, los debates en el 
Coloquio —que se celebraron a puerta cerrada— 
giraron alrededor de cuatro temas esenciales. En 
primer lugar lo referido al sistema de visitas a las 
personas privadas de libertad, como mecanismo de 
prevenciôn de la tortura. En segundo lugar el de la 
Tiaturaleza jurîdica del instrumento a ser aprobado. 
En tercer lugar se debatiô largamente en torno al 
m arco institueional que resultaria mas adecuado 
para la vigencia del instrumento en discusiôn, para 
analizar por ultimo, cuâl podria ser el organismo 
compétente para la puesta en prâctica del sistema 
de visitas.

Ademâs de los temas esenciales mencionados 
en el pârrafo anterior, se hicieron intervenciones y  
arribaron a importantes coincidencias sobre la na- 
turaleza de las obligaciones a ser asumidas por los 
Estados y  sobre la admisibilidad de las reservas.
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3 . —  Intarigibilidad de las obligaciones y la no 
admisibilidad de reservas.

Diversos participantes destacaron la importan- 
cia de la norma contenida en el Art. 29 Num. 1 del 
Anteproyecto en tanto régula el carâcter intangible 
de las obligaciones derivadas del instrumento in
ternational en discusion. Se aprecio que es justa- 
mente dentro de los estados o situaciones de ex
ception cuando puede ser mas urgente y  necesario 
un mecanismo operativo de prevenciôn de la tor
tura. Un participante hizo una propuesta de modi
fication de rédaction —que fue adoptada— que, al 
suprimir las lîneas 2 y 3 del Num. 1 del Art. 29 del 
Anteproyecto, hacîa mâs claro el carâcter de las 
obligaciones estipuladas.

Por otro lado, varios participantes destacaron 
en sus intervenciones que resultaba fundamental lo 
previsto en el Art. 179 del Anteproyecto en tanto 
determina la no admisibilidad de reservas a las dis- 
posiciones del instrumento international en discu
sion. Se mencionaron varios ejemplos que ilustra- 
ban como mediante las reservas se lograba muchas 
veces desnaturalizar y distorsionar el sentido y con- 
tenido de las normas internacionales.

4. — Sistema de visitas.

El aspecto esencial del anteproyecto es procu- 
rar la puesta en marcha de un sistema de visitas a 
todos los lugares en donde se encuentren personas 
privadas de su libertad. Hubo concordancia géné
ral en cuanto à que estas visitas debîan tener como-
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objetivo constatar el trato que se proporciona a 
las personas privadas de libertad para poder lograr 
de ese modo mejorar la protecciôn contra la tortu
ra y  otros tratos crueles, inhumanos o dégradantes. 
Los debates sobre el sistema de visitas giraron, 
principalmente, alrededor de los temas que se se- 
nalan a continuation.

4.1.  — Lugares a ser visitados.

El anteproyecto prevé (Art. I9 Num. 1) que 
se puedan llevar a cabo visitas en “ . . . todo lugar 
sometido a su jurisdicciôn, en el que se encuentre
o pueda encontrarse alguna persona privada de li
bertad por décision de una autoridad publica y  por 
cualquier motivo que fuere”. Eî mismo anteproyec
to prevé que estos lugares pueden ser “ . . . entre 
otrcs, centres carcelarios y penitenciarios civiles y  
militares, unidades y locales dependientes de la po- 
licîa, de las fuerzas armadas o de seguridad, cen*- 
tros de interrogatorio civiles y  militares, locales 
dependientes del poder judicial, centros de déten
tion en général, establecimientos reeducativos, co- 
rrectivos, sanitarios u hospitalarios” (Art. 89 Num. 
1).

Estas prcvisiones del anteproyecto fueron ma- 
teria de un largo debate que permitio recoger la 
concordancia général de los participantes al res- 
pecto. Se insistiô en la importancia de considerar 
los casos de todas las personas privadas de liber
tad “ . . . por cualquier motivo que fuere. . . ” tenien- 
do en cuenta que lo que se busca con el instrumen
te en discusiôn no es calificar la legitimidad o no
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de una detenciôn, sino prévenir y proteger a la per
sona privada de libertad de la prâctica de la tor
tura.

En el debate se tuvo en consideraciôn la expe- 
riencia de algunos paîses de la région en los que 
la prâctica de la tortura se efectûa principalmente 
en centros de detenciôn que no son cârceles, por lo 
que debîa preverse una norma bastante amplia que 
no restringiera el espectro de los lugares a ser vi- 
sitados. Se puso especial énfasis en la importancia 
de mantener en el Art. I9 Num. 1 la provision que 
se refiere a los lugares en donde . .se encuentre
o pueda encontrarse alguna persona privada de li
bertad. . (subrayado por el relator) ya que podîa 
convertirse en un instrumento util contra el fun- 
cionamiento de centros clandestinos de detenciôn.

Sobre la base de la concordancia général ex- 
presada, algunos participantes formularon propues- 
tas de modificaciôn en la redacciôn de ciertas fra
ses contenidas en las normas que regulan este te- 
ma. Un participante senalô que podia prescindirse 
de las palabras .en toda circunstancia y momen- 
t o . .. ” (Art. I9 Num. 1) ya que precisamente el ins
trumento en discusiôn es el que define las modali- 
dades de las visitas. Después de un debate al res- 
pecto se recogiô esta propuesta. Otro participante 
sugirio eliminar del mismo pârrafo la circunstan
cia que la privaciôn de la libertad emanara de una 

. décision de una autoridad publica. . . ” ya que 
ello podria abrir una discusiôn o interpretaciôn en 
cada caso sobre si existiô o no la décision de algu
na autoridad reconocible. Hubo aceptaciôn géné
ral a esta propuesta. .
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Se sugirio, de otro lado, que la norma debîa 
preveer no solo las situaciones en las que una per- 
sona se encuentra privada de su libertad en virtud 
de un acto emanado de una autoridad publica, sino 
también aquellas circunstancias en las que al obrar 
la autoridad con omision, alguna persona —o gru- 
po de personas— es privada de su libertad. Esta 
propuesta fue recogida sin dejar de hacer mention, 
no obstante, a las dificultades prâcticas para efec- 
tuar visitas en dichas circunstancias.

A lo largo de todo el Coloquio se manifestaron 
diversos puntos de vista acerca de lo previsto en el 
Art. 89 Num. 2 del Anteproyecto en tanto se esta- 
blece allî que no se efectuarân visitas a aquellos lu- 
gares que “ . .. los représentantes o delegados de 
una Potencia Protectora, o del Comité Internatio
nal de la Cruz Roja (CICR), estén facultados para 
visitar conforme a los Convenios de Ginebra de 
1949 y sus Protocolos Adicionales de 1977, y que 
efectivamente visitan regularmente”.

Una proportion significativa de los participan
tes expreso que a juicio de ellos dicha norma resul- 
taba inconveniente ya que, dada la magnitud del 
problema de la tortura, una eventual coincidencia 
*de organismos era conveniente. Algunos partici
pantes hicieron notar que lo senalado en el Art. 89 
Num. 2 se referia al supuesto de un conflicto arma- 
do (al que remiten los Convenios de Ginebra y  los 
Protocolos Adicionales) y que, en consecuencia, 
tanto en situaciones de normalidad como en las de 
disturbio o tension interior el dilema no se plan- 
tearia ya que en esos casos la actuation del CICR 
no se daba sobre las bases convencionales mencio-



nadas. Se hizo menciôn, asimismo, a que en la prâc- 
tica no se daba el caso de la actuacion de una Po- 
tencia Protectora en los términos previstos en el 
articulo comentado.

En lo que a esta discusiôn se refiere, se mani- 
festô, finalmente, coincidencia entre los participan
tes acerca de la necesidad de adoptar una redaccion 
compatibilizable con las actividades del CICR bus- 
cando, en lo posible, una necesaria complémenta
tion. Sin que se adoptara un texto définitive, que- 
dô planteadà la tesis de que el sistema que se estâ 
disenando podria poner énfasis en aquellas perso- 
nas privadas de libertad distintas a las que se en- 
cuentran bajo el âmbito de actuacion del CICR (los 
denominados “prisioneros de guerra” en situacio- 
nes de conflicto armado (sea nacional o internacio
nal) y “presos polîticos o de seguridad”, en las 
otras situaciones.

Algunos participantes comentaron que séria 
conveniente extender el sistema de visitas a Esta
dos que no sean parte del instrumento internacio
nal en cuestion, siempre y cuando se cuente, en es
tas circunstancias, con la anuencia del gobierno 
respectivo. Los demâs participantes acogieron con 
interés esta idea ya que podrîa posibilitar el funcio- 
namiento de este mecanismo de control bajo cier- 
tas circunstancias determinadas, en Estados que 
difîcilmente serân parte de un instrumento como 
éste. Otros participantes anotaron, sin embargo, 
que esta posibilidad podria debilitar el instrumento 
ya que algunos Estados podrian usar una disposi- 
ciôn en tal sentido como pretexto para no ser par
tes del instrumento dejando expresada, simultânea**
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mente, su disposiciôn de estudiar “en cada caso”’ 
la posibilidad de conceder o no la autorizaciôn res- 
pectiva.

Finalmente, varios participantes comentaron 
que no resultaba concordante con las actuales ten- 
dencias del derecho internacional mantener el Art. 
169 del Anteproyecto. Se hicieron comentarios es- 
pecificos sobre ciertas situaciones y se coincidiô en 
que debîa suprimirse dicho artîculo.

4.2.  — Personas a ser visitadas.

En el Art. I9 Num. 2 del Anteproyecto se hace 
una enumeraciôn de lo que se entiende por “perso
nas privadas de libertad”. Si bien en dicho pârrafo 
se senala que tal enumeraciôn tiene exclusivamente 
un objeto ejemplificativo, varios participantes hi
cieron notar que cualquier enumeraciôn —aunque 
se haga la advertencia del caso— se presta siempre 
a una interpretaciôn restrictiva. Otros participan
tes hicieron observaciones diversas a algunas de las 
circunstancias previstas en dicho pârrafo, en espe- 
cial la referida a las consideraciones médicas, asf 
como a otras que no estarian previstas como, por 
ejemplo, las relegaciones forzosas dentro del terri- 
torio de un Estado. Teniendo en cuenta lo expre- 
sado, se coincidiô en la conveniencia de suprimir 
la enumeraciôn contenida en el pârrafo mencio- 
nado.

Luego del debate correspondiente, hubo con- 
senso en adoptar una formula général que aludiera 
solo a las “personas privadas de libertad” dejando 
de lado una enumeraciôn que podria eventualmente
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•dejar fuera de ella algunas circunstancias graves 
e importantes. Se expresaron diversos puntos de 

^vista que manifestaban coincidencia entre los parti
cipantes en el sentido que dentro de taies personas 

1 se debîan considerar a quienes estuvieran en tal si-
tuaciôn por razones de îndole polîtica, como por 
razones de derecho comun o por cualquier otro mo- 
tivo.

! "  '

j 4.3.  —  Objetivo y caracteristicas de las
j visitas.

À partir de las intervenciones de algunos de 
p los participantes se concordé en que era convenien-

te resaltar mejor el objetivo de las visitas previsto 
en el texto del Anteproyecto (Art. I9 Num. 1 y  Art.

I 10" Num. 1 y 2). En el piano formai se considéré
j adecuado unificar en una sola redacciôn lo concer-
S1' niente a este asunto ubicândolo en el Art. I9.
j |  Mas de un participante anoto que el objetivo
il de las visitas si bien debfa ser, en esencia, cerciorar-

se si a las personas privadas de libertad se les in- 
j  flige o ha infligido tortura u otros tratos crueles,
ï inhumanos o dégradantes, deberia considerar se ex-
| presamente la posibilidad de remediar su condiciôn
I si fuere necesario y, en cualquier caso, proponer las

medidas orientadas a mejorar la protecciôn.
| El conjunto de los participantes expresô su
i coincidencia con la provision referida a las obliga-
| ciones del Estado (Art. 9?) en lo que respecta al
| desarrollo de las visitas. Se puso especial énfasis en
I la importancia de la disposicion (Art. 99 Num. 1
j Inc. d) que; fija el compromiso del Estado de garan-
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tizar que las entrevistas cbn las personas privadas 
de libertâd puedan efectuarse en privado, sin testi- 
gos y  por el tiempo que se considéré necesario. Un 
partrcipantë sugiriô que debîa considerarse como 
obligation del Ëstàdo la de proveer de los medios 
de transporte adecuado cuando no exista otra for
ma de acceso al lügar a ser visitado, ya que en cier- 
tas condiciones la falta de medios para arribar a élt, 
podia convertir en ilusoria la disposiciôn de las au- 
toridades de que dicho lugar sea visitado. Otro par
ticipante propuso que debîa preverse el compromi
se del Estàdô de dar las garantîas del caso, para 
que los delegados del organo compétente puedan 
registrar y /o  grabar las entrevistas con las perso
nas privadas de su libertad. Ambas sugerencias 
fueron respaldadas consensualmente por los partici
pantes.

Teniérido en cuenta que este sistertia de preven- 
ciôn contra la tortura podîa simultâneamente servir 
de freno al fenômeno de la detencion-desapariciôn 
de personas, ün participante sugirio que al efectuar 
las visitas, los delegados podîari requerir a las auto- 
ridadès que les preséntaran, inclusive fuera del lugar 
de detenciôn, a alguna o algunas personas que se- 
gûn sus informaciones se hallaban privadas de li
bertad. En tal sentido se propuso un inciso adicio- 
nal para el Art. 9 numéral 1 que fue adoptado.

Diverses participantes pusieron énfasis en la  
necesidad de mantener el principio de la periodici- 
dad de las visitas (Art. 69 Num. 1). Entre las con- 
sideràciones que se éxpresaron a favor de esta nor- 
ma, sobre la que hubo consenso, destacaron dos. 
Eh primer lugar, el hecho que la puesta en marcha
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de un sistema regular y  permanente de visitas a lu
gares en donde se encuentren o puedan encontrar- 
,se personas privadas de libertad podia constituirse 
per se en un mecanismo de protection frente a la 
tortura. En segundo lugar, la periodicidad de las 
visitas a distintos lugares y  bajo diferentes circuns- 
tancias podria convertirlas en un mecanismo nor
mal y aceptado. Y que, en consecuencia, se debîa 
y  podîa asumir que la circunstancia que se efectua- 
ran determinadas visitas no prejuzgaba en absoluto 
sobre si un Estado estaba infligiendo o habîa inflin- 
gido torturas u otras formas de tratos crueles, inhu- 
manos o dégradantes.

Se destaco la importancia de que los delega
dos pudieran entrevistarse libremente con los fa- 
•tiailiares, abogados, médicos y cualquier otra per- 
sona que pueda proporcionar information sobre las 
personas privadas de libertad. Un participante su- 
giriô —y ello fue aceptado— que debîa explicitarse 
el derecho de comunicarse para este mismo propô- 
sito, no solo con personas naturales sino con insti- 
tuciones ya que los organismos privados de dere- 
chos humanos juegan un papel crecientemente im
portante en nuestros paîses.

Hubo consenso en que para hacer viables y 
fructîferas las visitas, resultaba esencial reafirmar 
el principio de protection a las personas privadas 
de libertad, por las declaraciones o afirmaciones 
que éstas hubieran hecho a los delegados. U n parti
cipante propuso que este principio protectivo fue- 
ra extendido a los familiares, abogados, institùcio- 
nes y  cualquier otra persona que se hubiera entre- 
vistado con los delegados del ôrgano compétente,



por las declaraciones o afirmaciones que hubieran 
hecho. La sugerencia se adopté sin objeciones.

Fue materia de un rico intercambio de puntos 
de vista, sin embargo, la mantenciôn o no de la ex
tension de esta protecciôn en el supuesto que las 
declaraciones “ . . . fueren falsas” (Art. 10° in fine 
del Anteproyecto). Los participantes que sugerian 
eliminar tal supuesto afirmaban que ello implicaba 
asumir que las personas privadas de libertad o sus 
familiares podian dar declaraciones falsas y con ello 
deslegitimar los resultados de las visitas y sus con- 
clusiones Aquellos que proponîan mantener el prin- 
cipio argumentaban que podxa constituirse en ins
trumenta protector, ya que en determinadas cir- 
cunstancias la alegada “falsedad” de las declaracio
nes podîa ser la base para represalias disfrazadas 
bajo disposiciones penales comunes sobre desacato 
o difamaciôn. Finalmente, se adopté un texto por 
consenso que sustituye la redacciôn original del 
Art. 9® Num. 2 recogiendo las inquiétudes de to
dos los participantes.

4.4.  — Procedimientos para llevar a cabo 
las visitas.

Algunos participantes anotaron que lo previs- 
to en el Art. 89 Num. 1 del Anteproyecto refe- 
rido a la notificaciôn al Estado como paso su- 
ficiente para poder efectuar la visita “ . . . sin 
otro aviso previo y  en cualquier momento. . .  ”, po
dîa ser inviable en la prâctica. Se hicieron comen- 
tarios diversos, en tal sentido, acerea de la expe- 
riencia del Comité Xnternacional de la Çruz Roja y
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de la Comisiôn Interamericana de Derechos Hu- 
manos y como, en esos casos, les resultaba inévi
table un proceso de negociaciôn con las autorida- 
des para podër hacer efectivas las visitas.

Varios participantes pusieron énfasis en la im- 
portancia de mantener el principio de que la mera 
notification al Estado resultaba suficiente para 
efectuar la visita ya que, en caso de eliminarse tal 
provision, podria eventualmente interpretarse que 
el Estado tendria cierta discrecionalidad para acep- 
tar o no la visita. Se coincidio, sin embargo, que en 
términos prâcticos luego de la notification —o jun- 
to con ella— debîa ponerse en marcha un mecanis- 
mo de dialogo con el Estado respectivo orientado a 
hacer viable la visita (credenciales, autorizaciôn 
ante las autoridades subalternas, etc.). Por ello hu- 
bo concordancia en eliminar las palabras “ . . . s in 
otro aviso y en cualquier momento. . .  ” contenidas 
en el Art. 89 Num. l del Anteproyecto, pero man- 
teniendo el principio de que la simple notificacion 
ya facultaba al organo compétente a efectuar las 
visitas.

4.5.  —  La confidencialidad.

Esta es una cuestiôn medular en la eficacia de! 
sistema y asî fue entendido por el conjunto de par
ticipantes. En principio el sistema supone, en sîn- 
tesis, que todo el manejo es confidencial salvo que 
medien circunstancias excepcionales en cuyo caso- 
los informes correspondientes si podrian publicar- 
se. Los informes, pues, que se entregan al Estado 
al término de una mision son confidenciales (Art. 
I l9 Num. 1) pudiendo excepcionalmente hacerse
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publicos en el caso de no cooperaciôn del gobierno 
o de su negativa a mejorar la situaciôn (Art. I l9 
Num. 3).

En un inicio un participante expresô sus réser
vas en lo concerniente a la confidençialidad, sena- 
lando que ésta podîa eventualmente ser utilizada 
por regîmenes autoritarios en su beneficio. Otro 
participante argumenté que en général el sistema 
confidencial de tratamiento de las violaciones de 
los derechos humanos en los foros internacionales 
no se habîa traducido en mejoras visibles.

Otros participantes reconocieron la existencia 
de riesgos en el sistema confidencial para investi- 
gar y sancionar las violaciones a los derechos hu
manos. Enfatizaron, sin embargo, que en este ca
so se trataba de construit' un sistema orientado an
te todo a la prevenciôn de la tortura en el que las 
visitas periôdicas con un mmimo de garantîas, por 
los delegados del ôrgano compétente, eran el me- 
canismo fundamental. Senalaron, en ese sentido, 
que al ser los informes confidenciales ello no le 
creaba, per se, dificultades a un gobierno y que eso 
abria la posibilidad de que se introdujeran mejoras 
concretas.

Algunos participantes plantearon la posibili
dad de que los informes confidenciales fueran pues- 
tos simultâneamente en conocimiento tanto de las 
autoridades del pais respectivo, como de ciertos or- 
ganismos intergubernamentales de protecciôn a los 
derechos humanos. Otros participantes afirmaron 
que ello le quitaria a los mencionados informes jus- 
tamente su carâcter confidencial y que éstos debîan 
ser realmente confidenciales. Ello suponîa ponerlos
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en conocimiento unica y exclusivamente de las au
toridades del Estado respeçtivo.

En este sentido algunos participantes pusieron 
de manifiesto sus dudas acerca de qué se debia en- 
tender por “ . . . autoridades del Estado Pa r t e . . . ” 
preguntândose si se debfa entender por elîas no 
solo al poder ejecutivo sino al poder judicial y al 
parlamento. Si bien sobre este punto no se adopté 
una redacciôn especifica, varios participantes ex- 
presaron su punto de vista en el sentido que las 
“autoridades” debian ser las responsables del ma- 
nejo de las relaciones exteriores del Estado por lo 
que debia asumirse que, en términos generales, el 
poder ejecutivo debia ser el destinatario de los in
formes confidenciales.

Por otro lado, algunos participantes —vista la 
experiencia del CICR— sugirieron una redacciôn 
que recoja la idea de que si bien el “Comité” (en 
la redacciôn del Anteproyecto) debia hacer llegar 
su informe a las autoridades, era importante expli- 
citar que inmediatamente concluida que fuera una 
misiôn, los delegados transmitirân directamente 
sus observaciones, constataciones y recomendacio- 
nes a las autoridades. Ello —se argumenté— supo- 
nia poner de manifiesto lo que en los hechos ha- 
bria de ser una prâctica comûn, ya que luego de 
una misiôn era lôgico y normal que los delegados 
se entrevistaran con autoridades de distinto nivel 
y que en esa circunstancia debian hacer ya las ob
servaciones y sugerencias principales. Teniendo en 
cuenta este debate se adoptô una nueva redacciôn 
para el Art. I l 9 Num. 1.

Por ûltimo, se tratô el tema de la publication 
de los informes, observaciones, constataciones y  re-
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comendaciones regulado esencialmente en el Art. 
I l 9 Num. 3. Se enfatizo en que si bien ésta debîa ser 
una circunstancia excepcional, era una herramientà 
importante para que las situaciones constatadas en 
las visitas fueran objeto de algunas mejoras. Se re- 
cogiô la .propuesta de un participante en el sentidô 
que una de las consideraciones que ameritarian la 
publicacion, debîa ser no tanto la de “ . .. su negati- 
va /del Estado/ a mejorar la situaciôn. . .  ”, lo cual 
podria eventualmente requérir una negativa expre- 
sa, sino mas bien la circunstancia fâctica y  vérifia 
cable de “ . . . no adoptar las medidas necesarias pa
ra mejorar la situaciôn .. Un participante sugi- 
riô que a los dos supuestos previstos para justificar 
la publicacion debîa agregarse un tercero: la cir
cunstancia que el Estado publique por su lado y en 
forma parcial los informes, observaciones, consta- 
taciones y recomendaciones del organo compétente 

de los delegados. Asî, el mero hecho que tal pu
blicacion parcial se produzca desligarîa al organo 
compétente de su obligacion de respetar la régla 
de la confidencialidad. Esta propuesta fue adopta- 
da por consenso.

Algunos participantes anotaron que si se efec- 
tuaba. una publicacion, ésta debîa incorporar los 
puntos de vista y comentarios que el Estado Parte 
hubiera hecho llegar al organo compétente o a los 
delegados. Esta sugerencia también fue àdoptada.

5. — Naturaleza jurxdica del instrumento.

Este iu e  uno de los tem as que motivô intensos 
debates en el Coloquio. Asî, se expresaron inicial- 
mente puntos de vista que sostenîan la convenien-



cia de viabilizar el instrumente por medio de una
résolution o declaraciôn aprobada por los Estados 
mientras que, de otro lado, otros participantes sos
tenîan la necesidad de utilizar un mecanismo con- 
vencional para que el instrumento tuviera, asî, fuer- 
za vinculante entre los Estados.

A favor del primer punto de vista, los partici
pantes que lo sostenîan argumentaban que concre- 
tar un instrumento convencional resultaba engo- 
rroso tanto en su periodo de élaboration como en 
el proceso de ratificaciones. Se puso especial énfa- 
sis, asî, en advertir del riesgo de que eventualmen- 
te se aprobara y /o  ratificara por muy pocos Esta
dos la Convenciôn en cuestiôn. Quienes sostenîan 
esta opinion senalaron que la Asamblea General de 
la OEA, una réunion de consulta o una conferencia 
especîfica, serîan foros adecuados para concretar, 
en un plazo no muy distante, una résolution o dé
claration que recogiera los mecanismos de préven
tion que se estaban discutiendo en el Coloquio.

De otro lado, se plantearon diversos argumen- 
tos a favor de la tesis de la necesidad de que el ins
trumento tuviera una naturaleza convencional. Se 
puso como ejemplo la reciente experiencia europea 
en donde el Consejo de Europa puso en marcha y  
ha llevado a su culmination una Convenciôn para 
la Prevenciôn de la Tortura cuyos conceptos esen- 
ciales estân recogidos en el Anteproyecto que se  
discute. Por otro lado, si bien se reconociô que el 
camino de aprobar una resoluciôn o declaraciôn po- 
drîa ser mâs corto, se observé que ello lo serra so
bre la base de sacrificar la eficiencia del sistema al 
quitarle su obligatoriedad y  con el grave peligro de 
mediatizar severamente el contenido del instrumen-
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to  en busca de un precipitado consenso. Se senalô, 
ademâs, que si eventualmente se aprobara una Re- 
soluciôn o Declaraciôn ello podria eventualmente 
dilatar aün mas las posibilidades de adoption de un 
Tratado ya que algunos Estados podrian pretextar 
que resultaba necesario medir, primero, la experien- 
cia de aplicaciôn de la tal Resoluciôn o Declaraciôn 
antes de comprometerse en un nuevo Tratado in
ternational.

En el mismo sentido, varios participantes ex- 
presaron que la magnitud de la temâtica en cues- 
tiôn justificaba recorrer un camino de élaboration 
y  ratification que podîa eventualmente ser lento y 
comprometer inicialmente a pocos paîses, pero que 
le daria al instrumento —a mediano plazo—  la 
fuerza y coherencia necesarias para hacer frente al 
gravïsimo problema de la tortura. Algunos partici
pantes, de otro lado, sostuvieron con énfasis que 
darle fuerza vinculante al instrumento de préven
tion de la tortura, séria de extrema utilidad en con
diciones en que las autoridades polîticas civiles de 
ciertos Estados se encuentran constrenidas, de di- 
versas formas, por las fuerzas armadas. Al ser obli- 
gante el instrumento ello le restaria discrecionali- 
dad a las autoridades para aceptar o no las visitas, 
lo cual le podria servir eventualmente a esas mis- 
mas autoridades para consolidar su poder frente al 
sector castrense habida cuenta de la imposibilidad 
de negarse —dentro del marco del derecho interna
tional— a cumplir las obligaciones asumidas por el 
Estado en un Tratado. Al tener fuerza vinculante, 
ademâs, —se senalô— ello le daria menos vulnera- 
bilidad frente a cambios polîticos bruscos como los 
golpes de Estado, por ejemplo.



Llegados los debates a este punto, los partici
pantes çoincidieron en que una resolucion o decla- 
raciôn séria insuficiente y que era indispensable 
procurar la adopciôn de un instrumento con fuerza 
vinculante. Se tomô nota de la circunstancia que 
mientras para unos participantes debîa ponerse en 
marcha en forma sim ultânea el mecanismo de adop
ciôn de una resolucion o declaraciôn y el de un 
Tratado, para otros participantes se trataba de 
concentrar los esfuerzos en el complejo mecanismo 
de buscar la adopciôn de un Tratado.

En lo que respecta al objetivo de adoptar un 
T ratado  se expresaron distintos puntos de vista 
que se resumieron en dos posibilidades. De un la- 
do, que el Tratado en cuestiôn fuera un Protocolo 
Complementario o Adicional a la Convenciôn In~ 
teramericana para Prévenir y Sancionar la Tortu
ra aprobada en 1985, o a la Convenciôn Amerïcana 
sobre Derechos Humanos de 1969. Por otro lado, 
que se buscara elaborar y adoptar una Convenciôn 
autônoma a dicha Convenciôn Interamericana. En 
respaldo del primer punto de vista, algunos parti
cipantes expresaron que ello reforzaria lo ya exis- 
tente dentro del marco del sistema interamericano. 
Los diversos participantes que sostenîan que debîa 
ser, por el contrario, una Convenciôn autônoma, se- 
nalaron que al ser un Protocolo Adicional o Com
plementario ya fuere a la Convenciôn Interameri
cana para Prévenir y Sancionar la Tortura, o a la 
Convenciôn Americana sobre Derechos Humanos, 
ëllo lim itaria la adopciôn del instrumento de pre- 
venciôn de la tortura a los Estados partes en una 
u otra de dichas Convenciones.
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,6. — El marco institucional.

Este tema estuvo estrechamente vinculado en 
los debates —como no podîa ser de otro modo— 
con el de la naturaleza juridica del instrumento. 
Hubo concordancia entre los participantes que exis- 
tian cuatro posibilidades de marco institucional pa
ra la puesta en marcha de un instrumento como el 
que se estaba discutiendo. En primer lugar, el del 
sistema de la Organizaciôn de las Naciones Unidas 
si se trataba de plantearlo en un âmbito universal. 
En segundo lugar, el del sistema interamericano 
expresado en la Organizaciôn de Estados America- 
nos. En tercer lugar un instrumento régional, total- 
mente desvinculado de la OEA y que funcione en
tre Estados Partes. Por ültimo, darle también un 
carâcter régional (interamericano) al instrumento, 
manteniéndolo no exactamente dentro del cuadro 
orgânico de la OEA sino con ciertas vinculaciones 
a ésta por intermedio de su Secretario General, que 
es la postura ecléctica que expresa el Anteproyecto.

El conjunto de los participantes puso énfasis 
en todas sus intervenciones en el carâcter régional 
(interamericano) del instrumento a adoptar expre- 
sândose, asi, una importante coincidencia de base 
en este tema. Se manifestaron, no obstante, puntos 
de vista diferentes en lo que respecta al encuadre 
institucional que debia tener este instrumento inter
americano.

Algunos participantes expresaron que al exis- 
tir dentro del marco de la OEA un organismo con 
funciones de prevenciôn a las violaciones de los de- 
rechos humanos, la Comisiôn Interamericana de 
Derechos Humanos (C ID H ), era ese el marco ins-



titucional lôgico para la puesta en marcha dé este 
instrumento. Esto podîa llevarse a cabo a través de 
una conferencia especializada, como fue el caso de 
la Convenciôn Americana sobre Derechos Huma- 
nos, o a través de la Asamblea General, como fue el 
caso de la Convenciôn Interamericana para Préve
nir y Sancionar la Tortura.

Otros participantes, por su lado, reconocieron 
las ventaj as que suponîa trabajar a partir de una 
institucionalidad ya existente, pero anotaron que 
en las condiciones actuales esa vîa tenîa el peligro 
de que al aprobar el texto se le introdujeran excep- 
ciones y limitaciones sustanciales. Reconociendo la 
importancia de la Convenciôn contra la Tortura 
aprobada a nivel Americano en 1985, se advirtiô, 
por ejemplo, que al admitir esta la posibilidad de 
que se formulen reservas, en el actual proceso de 
ratificaciones ya se habîa hecho uso de esta facul- 
tad en términos que amenazaban aspectos esencia- 
les de la Convenciôn, si esta tendencia se mantenîa. 
Algunos participantes expresaron su reconocimien- 
to a los esfuerzos de la CIDH para asegurar la vi- 
gencia de los derechos humanos en el continente, 
pero advirtieron que por su composiciôn y ubica- 
ciôn dicho organismo estâ sujeto a factores polîti- 
cos que se traduce en una dinâmica de trabajo que 
no siempre prioriza aquellas situaciones o paîses 
que pueden requérir mayor atenciôn. Se anotô, asi- 
mismo, que las principales contribuciones de la 
CIDH han sido en el terreno de la acciôn y denun- 
cia pûblica por lo que introducir mecanismos basa- 
dos en la confidencialidad podrîa eventualmente 
perjudicar la prâctica ya existente, acabando por 
neutraiizar a la organizaciôn en su importante fun-
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«ion. Otro participante î^HOtôfque resultaba difîcil, 
•en principio, combinar procedimientos publicos con 
los confidenciales.

Un grupo de participantes enfatizô, en tal sen- 
tido, que resultaba mâs conveniente impulsar la 
adoption del texto a partir de un grupo de Esta- 
dos, que si bien podria eventualmente no ser ma- 
yoritario o muy numeroso en un inicio, reduciria 
los riesgos de que el texto fuera distorsionado y  
debilitado en cuestiones esenciales. Se senalo, por 
otro lado, que resultaba interesante pensar en la 
posibilidad de que el texto quedara abierto a E sta
dos que no son parte del sistema interamericano; 
quienes argumentaron a tfâvbr de actuar dentro del 
marco de la OEA anotaron, no obstante, que la re
v en te  Convenciôn Interamericana para Prévenir y 
Sancionar la Tortura prevé que la misma quede 
abiërta a la adhésion de cuàlqüiër Estado america- 
no (Art. 209), sea o no miembro de la OEA.

A la luz de lo debatido y de los intercambios 
de puntos de vista producidos dentro y fuera de la 
sesiôn, se expresaron coincidencias que partîan de 
reconocer que la CIDH desarrollaba ya algunos 
procedimientos confidenciales que funcionaban sa- 
tisfactoriamente sin filtration de informaciôn. Se 
coincidiô en que la CIDH podria, en principio, or- 
ganizar un sistema rutinario de visitas en condicio- 
nes de normalidad. Pero que también, en situacio
nes de gran tension y de grave, sistemâtica y gene- 
ralizada violation de los derechos humanos —co- 
mo las derivadas a veces de un golpe de Estado—, 
a  la CIDH no le séria viable operar a la vez con los 
dos procedimientos —pûblico y confidencial— por 
lo  que debîa optar entre un sistema de visitas con-
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fidencial o enviâr una misiôn que publicara un in
forme sobre la situation de los derechos humanos, 
incluyendo toda la informaciôn disponible sobre la 
tortura. En tal sentido se expresô concordancia en 
que se plantearian ciertas incompatibilidades en el 
caso que se optara por canalizar a través de la 
CIDH este sistema de visitas confidenciales. Este 
sistema —que no admite en principio, la publica
tion de la informaciôn recogida— chocaria con la 
necesidad de actuar en el piano de la denuncia pu- 
blica con informaciôn referida, también, a la tortu
ra y a los tratos crueles, inhumanos o dégradantes 
contra personas privadas de libertad.

7 — El ôrgano compétente.

En este tema se plantearon centralmente dos 
asuntos dentro de los debates. Por un lado, las ca- 
racteristicas de lo que el Anteproyecto denomina 
“Comité” y en especial la conformation de las mi- 
siones de delegados a un Estado determinado. Por 
otro lado, el del financiamiento del sistema habida 
cuenta que la puesta en marcha de un sistema pe- 
riôdico de visitas que busqué proteger contra la 
tortura y los malos tratos a todas las personas pri
vadas de libertad (y no solo a los presos politicos 
o de seguridad) podria ser bastante costoso.

Acerca del ôrgano compétente quedô planteada. 
la disyuntiva de si éste séria un Comité autônomo 
—en los términos del anteproyecto— o la propia 
CIDH. Por ello no se entrô a discutir detalles acer
ca de los mecanismos de designaciôn y de funcio- 
namiento del ‘Comité” o a sugerir modificaciones 
en los de la CIDH. Sea cual fuere la option, en to~
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do caso ante ese organismo responderîan los dele
gados y él séria el encargado de organizar las visi
tas. Partiendo de ello, se le dedicô cierta atencion 
aî tem a de los delegados, sobre la base de una ple- 
na coincidencia en la necesidad de asumir que el 
trabajo debîa de ser del mas alto rigor técnico y es- 
pecializado lo que debîa servir como criterio de 
orientaciôn para la seleccion de los delegados y las 
eventuales actividades de capacitaciôn que pudie- 
ran ser necesarias. Como ya se ha mencionado, va
ries participantes pusieron especial énfasis en la ne
cesidad de que se considerara a personal médico 
dentro de los delegados que efectuarîan las visitas.

En lo que respecta al Comité, varios partici
pantes anotaron que resultaba obvio que el meca- 
nismo de désignation y funcionamiento del mismo 
estaba directamente vinculado al marco institucio- 
nal por el cual se optara. En lo que se refiere a los 
delegados, varios participantes anotaron que lo 
idéal era contar con un cuerpo permanente y profe- 
sionalizado pero que dadas las dificultades mate- 
riales que ello planteaba, podîa pensarse que en una 
primera etapa el Comité propuesto (o el organo 
compétente por el que finalmente se optara), de- 
signara, dentro de una lista de posibles delegados, 
aquellos que participarîan en una misiôn especîfi- 
ca que es lo que, de alguna manera, esta contenido 
en el Anteproyecto. Hubo consenso, de otro lado, 
en que se debîa introducir en el texto del instru
mento una disposition mediante la cual los dele
gados que integrasen una misiôn no debian ser na
tionales del Estado visitado para despejar cual
quier duda que pudiera haber en cuanto a la im- 
parcialidad de dicha visita.
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Algunos participantes expresaron sus reservas 
açerca de la conveniencia de otorgarle a los Esta
dos la posibilidad de “vetar” a una o mas personas 
que intégré dicha lista (Art. 79 Num. 2). Se senalô, 
en tal sentido, que ello podria eventualmente para- 
lizar el mecanismo. Otros participantes argumen- 
taron que dicha disposiciôn resultaba necesaria pa
ra darle cierto margen a los Estados aclarando, a 
la vez, que el sentido de la norma propuesta no era 
admitir que un Estado vetara el nombre de uno o 
algunos de los delegados escogidos cuando estuvie- 
ran a punto de efectuar una misiôn a dicho pais, 
sino que esa atribuciôn solo se podîa ejercer una 
vez por ano, cuando el Comité comunicara a los E s
tados la lista de delegados, confeccionada sin espe- 
cificacion de responsabilidades especîficas.

En lo que respecta al tema del financiamiento 
se  partiô de constatar que, en général, este es un 
problema muy serio en la actualidad para los orga- 
nismos intergubernamentales de derechos humanos 
ya existentes. En lo que se refiere al tema del Co
loquio hubo coincidencia en que el problema se 
planteaba sea cual fuere el marco institucional por 
el que se optara. La critica situation econômica de 
la OEA y, dentro de ella, las severas restricciones 
impuestas en ese aspecto a la CIDH, planteaba sé
rias dudas acerca de la posibilidad de basar allî la 
puesta en funcionamiento de un sistema de visitas. 
De otro lado, una institucionalidad nueva que sur- 
giera en adiciôn a las ya existentes, suponîa que 
tampoco tendria una solucion fâcil a sus requeri- 
mientos financieros.

Habiendo quedado planteado el problema se 
observô, sin embargo, que en la actuâl etapa en la
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que se trata de promover una idea y  un proyecto». 
se podrian conseguir recursos para ese fin, de cier- 
tas organizaciones no gubernamentales e, incluso, 
de algunos gobiernos. En lo que respecta al finan- 
ciamiento del sistema cuando este entre en funcio- 
namiento, se tomô nota de ciertas experiencias d e  
Fondos especîficos dentro del sistema de las Na- 
ciones Unidas que, sin contar con una partida pre- 
supuestal dentro de dicho sistema se han procura- 
do fondos de ciertos paises desarrollados y, tam- 
bién, de algunos de America Latina. Hubo consen- 
so en reconocer que el problema, a fin de cuentas, 
no era de fâcil soluciôn pero que no debia ser éste 
un obstâculo para continuar avanzando aunque si 
debian encontrarse soluciones.

8. — Perspectivas.

Al término de los trabajos del Coloquio, el 
conjunto de participantes expresô de diversas for
mas su satisfacciôn por lo fructifero de los debates 
y por las importantes coincidencias a las que se 
habia llegado. Hubo consens© en que se habia dado 
un paso muy importante pero que para lograr las 
concreciones que se anhelaban, resultaba impres- 
cindible procurar darle continuidad a esta labor.

En este sentido se expresô un consenso en el 
sentido que los organizadores y la Mesa debxan im- 
pulsar posteriores mecanismos de comunicaciôn en
tre los participantes, asi como buscar ir promo- 
viendo las ideas centrales sobre las que se habia 
coincidido entre gobiernos y  organismos no guber
namentales de la région. Ello permitiria ir enrique- 
ciendo el anteproyecto con el que se habia trabaja-
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do en el Coloquio y, simültâneamente, avanzar en 
la concrecion de un instrumento interamericano 
que proteja de la tortura y los malos tratos a las
jpersonas privadas de libertad.

D iego G A RCIA-SA Y AN 
Relator



A n e x o 1

PROYECTO DE CONVENCION AMERICA- 
N A  Q UE ESTABLECE U N  SISTEM A DE  
V ISITAS A LAS PERSONAS PRIVADAS  
DE LIBERTAD PARA PROTEGERLAS 
CONTRA LA TORTURA Y LAS PENAS O 
TRATOS CRUELES, INHUM ANOS O DE

GRADANTES

“Version Adoptada en el Coloquio de Montevideo 
Abril de 1987

C a p i t u l e  I 

PRINCIPIOS

Artîculo l 9.

1. Los Estados Partes se obligan a autori- 
zar, en los términos de la présente Convenciôn, vi
sitas a todo lugar sometido a su jurisdicciôn en el 
que se encuentre o pueda encontrarse, por cual- 
quier motivo, incluso por razones médicas, educati- 
vas, o correctivas, aîguna persona privada de liber-
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tad por una autoridad publica o con conocimiento’ 
o aquiescencia de ésta.

2. E l objetivo de las visitas serâ verificar, 
por todos los medios disponibles, si las personas. 
privadas de libertad, son o han sido sometidas a. 
tortura y  si se les inflige o ha infligido algün trato 
o pena cruel, inhumano o dégradante, a fin de pro- 
poner medidas para asegurar su protecciôn o me- 
jorar su situaciôn en los casos en que sea nece- 
sario.

Artîculo 2°

1. En ningûn caso, circunstancias excepcio- 
nales taies como estado o situaciôn de guerra, in
vasion o amenaza de guerra o de invasion, inesta- 
bilidad polîtica interna, disturbios o conflictos in
ternos, o cualquier otra emergencia publica, auto- 
rizan la suspension de los articulos de la présente 
Convenciôn.

2. Ninguna disposiciôn de la Convenciôn po- 
drâ ser interpretada en menoscabo de los derechos 
de que disfrutan las personas privadas de su liber
tad, por virtud de la legislaciôn interna o de los 
instrumentes internacionales aplicables.

C a p i t u l o  I I  

COMITE

Articulos 39, 4? y  S?. (No se adoptô un texto de- 
finitivo).
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C a p i t u l o  I I I

VISITAS

Articulo 69.
1. El Comité (*) queda facultado para orga- 

nizar y  llevar a cabo visitas periôdicas a cualquier 
lugar sometido a la jurisdicciôn de un Estado, en 
el que se encuentre o pueda encontrarse alguna 
persona privada de libertad por cualquier motivo 
que fuere. Ademâs y sin perjuicio de las visitas pe
riôdicas, el Comité queda facultado para organizar 
y llevar a cabo visitas en cualquier otro momento, 
cuando a juicio del propio Comité las circunstan- 
cias lo hagan aconsejable. El objetivo de las visitas 
sera el indicado en el inciso 2 del articulo l 9.

2. Las visitas serân practicadas por las per
sonas que fueren designadas al efeeto por el Co
mité, en oportunidad de cada misiôn a un Estado 
Parte, las que serân llamadas “delegados”. Estos 
actuarân siguiendo las instrucciones y bajo la res- 
ponsabilidad del Comité. La delegaciôn sera presi- 
dida por la persona que désigné el Comité.

3. En el desarrollo de sus cometidos, tanto 
el Comité como sus delegados buscarân la coopé
ration de las autoridades compétentes del Estado 
en cuestiôn.

(* )  La utilizacion del térm ino “Comité” no alude ne- 
cesariamente al organismo normado en el Capitulo II  del 
Anteproyecto sino que se refiere al organo compétente por 
el que eventualm ente se opte.
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Articulo 79.

1. Los delegados mencionados en el articulo 
anterior, serân seleccionados de una lista de per
sonas confeccionada por el Comité. P ara  in tegrar 
dicha lista, se requerirâ que la persona sea de re- 
conocida honorabilidad, que posea sôlida com- 
petencia y form ation en las m aterias de que tra ta  
la présenté Convenciôn, y que reûna las demâs 
condiciones que pueda exigir el Reglamento in ter
no del Comité.

2. Los delegados seleccionados para cumplir 
una misiôn determ inada, no podrân ser nationales 
del Estado en el que se lleve a cabo la visita.

3. E l Comité comunicarâ anualm ente a cada 
Estado P arte  la lista que confeccione, asî como to- 
do cambio o m odification en ella. Excepcionalmen- 
te, los Estados podrân por razones fundadas y den
tro  del plazo de 30 dlas de haber recibido este do
cumente, declarar que una o mas personas que in- 
tegran  dicha lista, no pueden ser adm itidas a par- 
ticipar en visitas a lugar es sometidos a su juris- 
dicciôn.

Articulo 89.

1. El Comité notiîicarâ al Gobierno del Es
tado P arte  interesado su in tention de eîectuar una 
misiôn y los nombres y nacionalidades de los miem- 
bros de la delegaciôn que la lîevarâ a cabo. Cum- 
plida dicha notification, los delegados del Comité 
quedan facultados para visitar todo lugar depen- 
diente de la jurisdicciôn de ese Estado, donde se 
encuentren o donde los delegados estimen que pue-



dan encontrarse personas privadas de su libertad en 
el sentido del artîculo l 9. Estos lugares son entre 
otros, centros carcelarios y  penitenciarios civiles y  
militares, unidades y locales dependientes de la po- 
licîa, de las fuerzas armadas o de seguridad, cen
tros de interrogatorio civiles y militares, locales 
dependientes del poder judicial, centros de deten- 
ciôn en général, establecimientos reeducativos, co- 
rrectivos, sanitarios u hospitalarios.

2. (No se adoptô un texto especîfico que nor- 
mara la compatibilizaciôn de actividades entre el 
Comité y el Comité Internacional de la Cruz Roja, 
pero sobre el punto se expresô el consenso al que 
se refiere el Informe Final).

Artîculo 9 \
1. El Estado Parte en el que se vaya a rea- 

lizar o se esté llevando a cabo una misiôn, deberâ 
proporcionar al Comité y a sus delegados, todas las 
facilidades para el buen cumplimiento de su tarea 
y  no deberâ obstaculizar ni entorpecer de ninguna 
manera o medida el desarrollo de las visitas, ni de 
las demâs actividades que cumpla la delegaciôn 
con motivo o en ocasiôn de las mismas. En espe- 
cial el Estado deberâ:

a) proporcionar al Comité o a los delegados, 
amplia informaciôn sobre los lugares en 
que se encuentran personas privadas de su 
libertad, incluîda la informaciôn que pue- 
dan solicitar los delegados sobre personas 
determ inadas ;

b) permitir el acceso a su territorio de los 
miembros de la delegaciôn, asi como per-
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mitir su libre desplazamiento por él pro- 
porcionando medios de transporte para ac- 
ceder al lugar a ser visitado, cuando ellos; 
no existan;

c) permitir que los delegados, durante el de- 
sarrollo de la misiôn, se desplacen libre- 
mente en el interior de todo lugar en el 
que se encuentren o puedan encontrarse 
personas privadas de libertad;

d) adoptar las disposiciones necesarias para 
que los delegados puedan entrevistarse en 
privado, sin testigos, y  por el tiempo que 
consideren necesarîo, con cualquier perso- 
na privada de libertad en el sentido del ar- 
tîculo l ç. Esto incluye las garantîas nece
sarias para que los delegados registren o* 
graben, si ellos lo consideran necesario, 
los testimonios de las personas entre vis- 
tadas;

e) presentar ante los delegados, inclusive 
fuera del lugar de détention, a cualquier 
persona privada de libertad en los térmi- 
nos del Art. 1“ (1), si asî fuese requerido 
por los delegados.

2. Los delegados podrân también comuni- 
carse libremente con los famîliares, los abogados 
defensores y los médicos de las personas privadas 
de libertad, asî como con cualquier otra persona u 
organizacion que a su juicio sea susceptible de pro- 
porcionarles information util para el mejor desem- 
peno de su misiôn.
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Artîculo 10®.

1. Si lo estimaren oportuno, los delegados 
podrân comunicar inmediatamente algunas de sus 
observaciones a las autoridades compétentes del 
Estado visitado.

2. Independientemente de la veracidad o fal- 
sedad de las declaraciones o afirmaciones que una 
persona privada de libertad o las personas y orga- 
nizaciones mencionadas en el Art. 99 (2) hayan 
formulado a los delegados, las mismas no podrân 
ser causal de que autoridad o funcionario algiino 
ordene, aplique, permîta o tolere que se les apli- 
quen sanciones o que se les perjudique de manera 
alguna por las declaraciones o afirmaciones que 
liubieren hecho a  los delegados.

Artîculo 11”.

1. A l término de una misiôn a un Estado 
Parte, el Comité teniendo en cuenta las informa- 
ciones, observaciones, constataciones y puntos de 
vista de sus delegados, elaborarâ un informe confi- 
dencial en el que incluirâ sus propias observacio
nes y eventualmente sus recomendaciones. El Co
mité transmitirâ confidencialmente su informe al 
Estado visitado, a los efectos de que éste pueda 
efectuar observaciones y comentarios.

2. El Comité podrâ también tomar la inicia- 
tiva de realizar consultas con el Estado Parte, a 
los efectos de que éste mejore el trato proporcio- 
nado a las personas privadas de libertad, y  de que 
«eventualmente adopte medidas para protegerlas
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mas adecuadamente contra la tortura y las penas 
o tratos crueles, inhumanos o dégradantes.

3. Como régla général los informes, observa- 
ciones, constataciones y recomendaciones del Co
mité o sus delegados, asi como las consultas con 
las autoridades del Estado Parte, serân confiden
ciales. En todo caso, el Comité tendrâ debidamen- 
te en cuenta los puntos de vista y comentarios del 
Estado Parte. Sin embargo, a tîtulo excepcional y 
ûnicamente en los casos de no coopération del 
gobierno interesado, o de que éste no adopte las 
medidas necesarias para mejorar la situation de 
conformidad con las recomendaciones hechas por 
el Comité, o aûn en el caso de una publica
tion partial efectuada por el Estado visitado 
de la documentaciôn confidencial, el Comité que- 
da facultado para hacer pûblicas sus constatacio
nes, observaciones y  recomendaciones o algunas 
de ellas. Sin perjuicio de lo anterior, el Comité de- 
berâ publicar sus constataciones, observaciones y  
recomendaciones, cuando el Estado interesado asî 
lo solicite.

4. En ninguna circunstancia, el Comité in
duira en sus comunicaciones al Estado, ni en sus 
publicaciones, datos o informaciones susceptibles 
de afectar o perjudicar el honor, la integridad o la 
moralidad de alguna persona que esté o haya esta
do privada de libertad, o que puedan poner en ries- 
go su integridad o seguridad, sin el consentimien- 
to previo del interesado, o en su caso, el de su re
présentante légal. La misma disposiciôn se aplica- 
râ para las personas y organizaciones a que hace 
mention el Art. 99 (2).
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C a p i t u l o  I V

DISPOSICIONES GENERALES (*)

Articulos 129 y 13 \  . . .  (No se adoptô un texto 
definitivo).

Artîculo 149.

La présente Convenciôn esta abierta a la fir
ma y posterior ratificaciôn o adhésion de todo Es- 
tado Americano. Los instrumentes de ratificaciôn 
y de adhésion serân depositados en poder del Se- 
cretario General de la OEA.

Artîculo 159. . . .  (No se adoptô un texto defini
tivo) .

Artîculo 169. . . . Fue suprimido.

Artîculo 179.
No se admitirâ ninguna reserva a las disposi- 

ciones de la présente Convenciôn.

Articulos 189, 199 y Disposiciôn Transitoria. . . . 
(No se adoptô un texto definitivo).

EN FE DE LO CUAL, los Plenipoten-
ciarios que suscriben, cuyos plenos poderes fueron

(* )  Las normas del Capitulo IV  referidas a! fun- 
cionamiento del Comité, al proceso de firma y  ratificaciones 
y  a los mecanismos de vinculacion con la Organizacion de 
Estados Americanos (O E A ), no fueron aûn aprobadas ya 
que estân supeditadas a  la décision que se adopte en lo re- 
ferente al marco institucional.
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hallados en buena y debida forma, firman la pré
sente Convenciôn.

HECHO EN  ...........e l ............. d e .............  . .
19. . .  en espanol, francés, inglés y portugués, to- 
dos los cuales son igualmente idénticos.
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A n e x o 2

A N TEPR O Y EC TO  D E  CONVENCION AM ERICANA 
QUE ESTA BLECE U N  SISTEM A  D E  VISITA S A 
LAS PERSONAS PRIVADA S D E  LIB ER TA D , PARA 
PRO TEG ER LA S CONTRA LA T O R TU R A  Y LAS 
PEN A S O TRA TO S CRUELES, INHUM ANOS O 

DEGRA D A NTES

Presentado al Coloquio de M ontevideo por la COM ISION 
IN TERN A CIO N A L D E  JU R IST A S y  el C O M ITE 

SUIZO CONTRA LA TO R T U R A

PREA M BU LO  (a  ser redactado . . . )

C a p i t u l o  I 

PR IN C IPIO S

Articulo 1.

1. Todo E stado  P arte  se obliga a autorizar, en toda 
circunstancia y  m om ento y  de conformidad con los términos 
de la présente Convenciôn, visitas a todo lugar sometido a 
su jurisdicciôn, en el que se encuentre o pueda encontrar 
alguna persona privada de libertad por décision de una au- 
to ridad publica y  por cualquier motivo que fuere, E l obje- 
tivo de las visitas sera el de examinar y  constatar el trato  
que se proporciona a las personas privadas de libertad, para
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si fuere necesario, m ejorar su protecciôn contra la tortura y  
las penas o tratos crueles, inhumanos o dégradantes.

2 . Se entenderâ por personas privadas de su libertad
por décision de una autoridad publica, entre otras, las siguien-
tes: las que se encuentren detenidas, presas o recluîdas por
orden judicial o por simple orden adm inistrativa; las proce- 
sadas, penadas o sujetas a investigacion por cualquier delito 
o falta y  por cualquier jurisdicciân; aquellas privadas de li
bertad  por razones educativas o correctivas, asî como aque
llas que han sido internadas compulsivamente por razones 
médicas, ÿa  fuere en virtud de una décision judicial o admi- 
nistrativa. La precedente enumeracion se hace al solo efecto' 
e j emplif icativo.

Artîculo 2.

1. E n  ningun caso, circunstancias excepcionales que-
habilitarian la declaracion de un estado de excepciôn, o la 
adopcion de legislaciôn de excepciôn, taies como estado o 
situaciôn de guerra, de invasion, o amenaza de guerra o de 
invasion, inestabilidad polîtica interna, disturbios o conflic- 
tos internos, o cualquier otra emergencia publica, autorizan 
la suspension de los artîculos de la présente Convenciôn.

2 . N inguna disposicion de la Convenciôn podrâ ser 
înterpretada en menoscabo de los derechos de que disfrutan 
las personas privadas de su libertad, por virtud de la legis
lacion interna o de los instrum entes internacionales aplica- 
bles.

C a p î t u l o  I I  

C O M ITE

Artîculo 3.

- 1 ; • A los fines de la  présente Convenciôn se constitu- 
ye un Comité que tendra los cometidos que se senalan m âs



adelante. E starâ compuesto en un prim er momento, de cin- 
co miembros (5 ) . Cuando quince Estados sean Partes en la, 
Convencion, el num éro de miembros del Comité se elevarâ 
a  siete (7 ) .

2 . Los miembros del Comité ejercerân sus funciones 
a tîtulo personal y  serân elegidos entre personas de gran in- 
tegridad m oral y  con reconocida competencia en m ateria de 
derechos humanos, particularm ente en los âmbitos de que 
tra ta  la présente Convencion. D urante el ejercicio de sus 
m andatas, los miembros no podrân asum ir funciones incom
patibles con las exigencias de independéncia, im parcialidad 
y disponibilidad inherentes a sus m andatas en el Comité.

3 . E n el Comité no podrâ haber dos miembros de la : 
misma nacionalidad.

Articulo 4.

1. Los miembros del Comité serân elegidos en vota- 
ciôn sécréta, por los Estados Partes en la Convencion, de 
una lista de candidatos propuestos por esos mismos Estados 
Partes, recopilada y  distribuîda previam ente por el Secreta
rio General de la Organizacion de Estados Americanos 
(O E A ). La eleccion se llevarâ a cabo en reuniones bianuales 
de los Estados Partes que serân convocadas a esos efectos por 
el Secretario General de la OEA. A fin de confeccionar la ci- 
tada  lista, cada uno de los Estados Partes podrâ presentar 
hasta très candidatos, los que deberân ser nacionales de al- 
guno de los Estados Americanos y  llenar los requisitos exigi- 
dos por el inciso 2 del articulo 3. Por lo menos dos de los 
candidatos deben tener la nacionalidad del Estado que los 
propone.

2 . Los Estados Partes elegirân en un prim er momentp 
(art. 3 inc. 1), cinco (5 )  miembros titulares y  cinco (5 ) su- 
plentes respectivos. Estas ûltimos serân llamados a ocupar los 
lugares de sus titulares respectivos en caso de ausencia d e
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éstos, siguiendo el procedim iento que se establecerâ en el re
glam ento interno del Comité, pero respetando siempre la ré
gla de que no podrâ haber dos miembros de la misma nacio- 
nalidad. Cuando quince Estados sean Partes en la Conven- 
cion, se elegirân de la misma manera, siete (7 )  miembros ti- 
tulares y  siete (7 )  suplentes respectivos.

3 . T anto  los miembros titulares como los suplentes se- 
rân  elegidos por un periodo de cuatro anos, al cabo de los 
cuales podrân ser reelectos por una sola vez. E l Comité se 
renovarâ parcialm ente cada dos anos, de la m anera que lo, 
establezca su reglamento interno.

Artîculo 5.

1. E l Comité celebrarâ sus sesiones a puerta œ rrada. 
Adoptarâ sus decisiones por m ayoria de votos de los miem
bros présentes. Cuatro miembros constituirân quorum cuan
do el Comité se componga de cinco miembros. Cuando éste 
se componga de siete miembros (art. 3 ), el quorum  se elevarâ 
a cinco.

2 . E l Comité adoptarâ su propio reglam ento intemo. 
Se réunira cuando lo exijan las circunstancias, pero al menos 
■dos veces por ano.

3 . E l Comité tendra un  Secretario Ejecutivo, el que 
sera designado por los Estados Partes, en acuerdo con el Co
m ité . E l Secretario E jecutivo serâ responsable de contratar 
e l personal necesario y  organizarâ y  supervisarâ su trabajo. 
R esponderâ directam ente ante el Comité.

C a p i t u l o  I I I  

VISITA S

-Artîculo 6.

1. E l Comité queda facultado para organizar y  llevar 
a cabo visitas periôdicas a cualquier lugar de detenciôn, asi
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como a todo lugar en el que se encuentre o pueda encontrar 
alguna persona privada de libertad por décision de una au
toridad pûblica y  por cualquier motivo que fuere. Ademâs y  
sin perjuicio de las visitas periodicas, el Comité queda facul
tado para organizar y  llevar a cabo visitas en cualquier o tro  
momento, cuando a juicio del propio Comité las circunstan
cias lo hagan aconsejable. E l objetivo de las visitas sera eî 
indicado en el inciso 1 del artîculo 1.

2 . Las visitas serân practicadas por las personas que 
fueren designadas al efecto por el Comité, en oportunidad de 
cada misiôn a un Estado Parte, las que serân llamadas “de- 
legados”. Estos actuarân siguiendo las instrucciones y  bajo 
la responsabilidad del Comité. La delegacion sera preeidida 
por la persona que désigné el Comité.

3 . En el desarrollo de sus cometidos. tanto  el Comité 
como sus delegados buscarân la cooperaciôn de las autorida- 
des compétentes del Estado en cuestion.

Artîculo 7.

1. Los delegados mencionados en el artîculo anterÛHy 
serân seleccionados de una lista de personas confeccionada 
por el Comité. P ara  integrar dicha lista, se requerirâ que la 
persona sea de reconocida honorabilidad, que posea sôlida 
competencia y  formacion en las m aterias de que tra ta  la pré
sente Convenciôn, y que reuna las demâs condiciones q u e  
pueda exigir el Reglam ento intem o del Comité. Asimismo, 
deberâ ser nacional de algun Estado Americano.

2 . E l Comité comunicarâ anualm ente a cada Estado 
P arte  la lista que confeccione, asî como todo cambio o mo- 
dificacion en ella. Excepcionalmente, los Estados podrân por 
razones fundadas y  dentro del plazo de 30 dîas de haber re- 
cibido este documento, declarar que una o mâs personas que 
integran dicha lista, no pueden ser adm itidas a participar en 
visitas a lugares sometidos a su jurisdiccion.



Artîculo 8.

1. E l Comité notificarâ al Gobierno del Estado P arte  
interesado su intencion de efectuar una mision y  los nombres 
y  nacionalidades de los miembros de la delegacion que la  11e- 
varâ a cabo. Cumplida dicha notificaciôn, los delegados del 
Comité quedan facultados para visitar sin otro aviso previo 
y  en cualquier momento, todo lugar dependiente de la juris- 
dicciôn de ese Estado, donde se encuentren o donde los dele
gados estimen que puedan encontrarse personas privadas de 
su libertad en el sentido del artîculo 1. Estos lugares son en
tre  otros, centros carcelarios y  penitenciarios civiles y milita- 
res, unidades y  locales dependientes de la policîa, de las fuer- 
zas arm adas o de seguridad, centros de interrogatorio civiles 
y  militares, locales dependientes del poder judicial, centros 
de detenciôn en général, establecimientos reeducativos, correc- 
tivos, sanitarios u hospitalarios.

2. Los delegados se abstendrân de visitar aquellos lu
gares que los représentantes o delegados de una Potencia Pro- 
tectora, o del Comité Internacional de la Cruz R oja (C IC R ), 
estén facultados para visitar conforme a los Convenios de Gi- 
nebra de 1949 y  sus Protocolos Adicionales de 1977, y  que 
efectivam ente visitan regularmente.

Artîculo 9.

1. E l Estado P arte  en el que se vaya a realizar o se 
esté llevando a cabo una mision, deberâ proporcionar al Co
m ité y  a sus delegados, todas las facilidades para el buen 
cumplimiento de su tarea y  no deberâ obstaculizar ni entor- 
pecer de ninguna m anera o m edida el desarrollo de las visi
tas, ni de las demâs actividades que cumpla la delegacion 
con motivo o en  ocasion de las mismas. En especial el E sta
do deberâ:

a ) proporcionar al Comité o a los delegados, amplia 
informacion sobre los lugares en que se encuentran 
personas privadas de su libertad, incluîda la infor-
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macion que puedan solîcitar los delegados sobre 
personas determ inadas:

b )  perm itir el acceso a su territorio de los miembros 
de la delegaciôn, asî como perm itir su libre despla- 
zamiento por él;

c ) durante el desarrollo de una mision, perm itir que 
los delegados se desplacen librem ente en el inte- 
rior de todo lugar en el que se ericuentren o puedan 
encontrar personas privadas de libertad;

d ) adoptar las disposiciones necesarias para que los 
delegados puedan entrevis'carse en privado, sin tes- 
tigos, y  por el tiem po que consideren necesario, con 
cualquier persona privada de libertad en el sentido 
del artîculo 1.

2. Los delegados podrân tam bién comunicarse libre - 
m ente con los familiares, los abogados defensores, los médi- 
cos de las personas privadas de libertad, asî como con cual
quier otra persona' que a su juicio séa susceptible de propor- 
cionarles informaciôn util para el m ejor desempeno de su 
misiôn.

Artîculo 10.

1. E n ocasion de las visitas, los delegados se cerciora~ 
rân  por todos los medios a su alcance. que las personas pri
vadas de su libertad no son o no han sido sometidas a tortura 
y  que no se les inflige ni se les han infligido otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o dégradantes.

2 . Los delegados consignarân en sus informes confi
denciales al Comité, aquellas medidas que podrîan adoptar- 
se a los efectos de lograr una m ejor proteccion contra la to r
tura y las penas o tratos crueles, inhumanos o dégradantes.

3 . Si lo estim aren oportuno, los delegados podrân co- 
municar inm ediatam ente aîgunas de sus observaciones a las 
autoridades compétentes del Estado Parte.
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4 . Ninguna autoridad o funcionario podrâ ordenar,. 
aplicar, perm itir o to lerar que se apliquen sanciones o que se 
perjudique de m anera alguna a una persona privada de su  
libertad, por las deelaraciones o afirmaciones que ésta hubie- 
re hecho a los delegados, aunque fueren falsas.

Articulo 11.

1. Al térm ino de una mision a un Estado Parte, el 
Comité teniendo en cuenta las informaciones, observaciones,, 
constataciones y  puntos de vista de sus delegados, elaborarâ 
un informe confidencial en el que indu ira  sus propias obser
vaciones y  eventualm ente sus recomendaciones. E l Comité' 
comunicarâ su informe al Estado P arte  respectivo, a los efec- 
tos de que éste pueda efectuar observaciones y  comentarios.

2 . E l Comité podrâ tam bién tom ar la iniciativa de rea- 
lizar consultas con el Estado Parte, a los efectos de que éste 
mejore el tra to  proporcionado a las personas privadas de li
bertad, y de que eventualm ente adopte medidas para prote- 
gerlàs~mâs,Aadècuaââmente::contra la tortura y  las penas o  
tratos crueles, inhumanos o dégradantes.

3 . Como régla général los informes, observaciones,. 
constataciones y  recomendaciones del Comité o sus delega
dos, asi como las consultas con las autoridades del E stado  
Parte, serân confidenciales. Sin embargo, a titu lo  excepcio- 
nal y  unicam ente en el caso de no cooperaciôn del gobiemo 
interesado o de su negativa a m ejorar la situacion, de con- 
formidad con las recomendaciones hechas por el Comité, és
te  queda facultado para hacer pûblicas sus constataciones,. 
observaciones y  recomendaciones o algunas de ellas. E n  todo 
caso, el Comité tendra debidam ente en cuenta los puntos de 
vista y comentarios del Estado Parte. Sin perjuicio de lo an- 
terior, el Comité deberâ publicar sus constataciones, observa
ciones y  recomendaciones, cuando el Estado interesado asi lo 
solicite.
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4 . E n  ninguna circunstancia, el Comité indu ira  en sus 
comunicaciones al Estado, ni en sus publicaciones, datos o 
informaciones susceptibles de afectar o perjudicar el honor, 
la integridad o la m oralidad de alguna persona què esté o 
haya estado privada de libertad, o que puedan poner en ries- 
go su integridad o seguridad, sin el consentimiento previo 
del interesado, o en su caso, e l de su représentante légal.

C a p i t u l o  I V

D ISPO SIC IO N ES GEN ERALES

Artîculo 12.

E l Comité som etérâ anualm ente a los Estados Partes y  
h arâ  publico un informe général de sus actividades.

Artîculo 13.

1. Los miembros del Comité gozarân, durante todo el 
tiem po en que ejerzan sus funciones, de iguales privilegios 
e inm unidades que los acordados a los miembros de la Comi- 
sion Interam ericana de Derechos Hum anos en virtud de los 
tratados y  convenios que estén en vigor.

2 . De los mismos privilegios e inmunidades gozarân 
los delegados y  los funcionarios del Comité que participen 
en las visitas, durante todo el tiempo de su permanencia en el 
territorio  del Estado donde se reaîiza la misiôn y  a los solos 
efectos de llevarla a cabo.

3 . T anto  los miembros del Comité, como los delegados 
y  funcionarios del Comité, estarân sujetos a la obligacion de 
guardar reserva sobrë todo âquello que conocieren en virtud 
del desempeno de las tareas que les impone la présente Con- 
vencion. Esta obligacion de guardar reserva se apîicarâ no 
solo durante el desempeno de sus m andatas, sino tam bién una 
vez finalizados éstos.
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Articulo 14.

L a  présente Convenciôn esta abierta a  la firm a y  poste- 
rior ratificacion o adhésion de todo Estado Americano. Los 
instrum entes de ratificacion y  de adhésion serân depositàdos 
en poder del Secretario General de la OEA.

Articulo 15.

1. L a  présente Convenciôn entrarâ en vigor el prim er 
dîa del mes que siga a la expiraciôn de un perîodo de très 
meses, a partir de la fecha en la que cinco (5 )  Estados Ame
ricanos hayan  expresado su consentimiento de  quedar obli- 
gados por ella, de conformidad con las disposiciones del ar- 
tîculo 14.

2 . P ara  todo Estado que exprese con posterioridad su 
consentimiento de quedar obligado por la Convenciôn, ésta 
en trarâ  en vigor para  él, el prim er dîa del mes que siga a la 
expiraciôn de un perîodo de très meses, a partir de la fecha 
en  que dicho Estado haya depositado en poder del Secretario 
General su propio instrum ento de ratificacion o de adhésion.

Articulo 16.

Todo Estado podrâ, en el momento de la firma o en el 
momento del depôsito de su instrum ento de ratificacion o de 
adhésion, o con posterioridad, por medio de una declaraciôn 
dirigida al Secretario General de la OEA, expresar su volun- 
tad  de extender la aplicaciôn de la présente Convenciôn 
a otros territorios de cuyas relaciones internacionales es res
ponsable. E n  relaciôn a estos territorios, la Convenciôn en
trarâ  en  vigor en ellos, el prim er dîa del mes que siga a la 
expiraciôn de un perîodo de très meses, a partir de la fecha 
en que el Secretario General reciba la declaraciôn.

Articulo 17.

No se adm itirâ ninguna reserva a las disposiciones de la 
présente Convencion.
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Artîculo 18.

1. Los Estados P artes podrân, en cualquier momento, 
denunciar la présente Convenciôn por medio de una decla- 
raciôn dirigida al Secretario General de la OEA.

2 . La denuncia surtirâ efectos el prim er dxa del mes 
que  siga a  la expiraciôn de un perîodo de doce meses, a  partir 
de la fecha en que el Secretario General reciba la declaraciôn 
unencionada en el inciso anterior.

Artîculo 19. ï

El Secretario General de la OEA notifiçarâ a los Esta- 
dos Americanos:

a )  toda nueva firm a de la  Convenciôn;

b )  el depôsito de todo instrum enta de ratificaciôn o de 
adhésion;

c ) la fecha en la  que entre en vigor la présente Con
venciôn, asî como la fecha en  la que entre en vi
gor para cada uno de los Estados que haya expre- 
sado su consentimiento de quedar obligado por ella, 
de conformidad con lo dispuesto por los artîculos 
14 y  15;

d )  las declaraciones hechas de conformidad con el a r
tîculo 16 y  la fecha a partir de la que éstas surti- 
rân  efecto;

e )  los nombres y  nacionalidades de las personas que 
hayan sido electas, como titulares y  suplentes para 
integrar el Comité (art. 4 ) , asî como todo cambio 
que se produzca en la integraciôn del mismo;

f  ) cualquier o tro  acto, notificacion o comunicaciôn re- 
lacionado con esta Convenciôn, con excepcion de 
las medidas tom adas en virtud de los artîculos 8, 
9, 10 y  11.
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E N  F E  D E  LO CUAL, los Plenïpotenciarios que sus- 
criben, cuyos plenos poderes fueron hallados en  buena y  de- 
b ida forma, firm an la présente Convenciôn.

H EC H O  e n ........................... e l ............ d e  ... ....................
de 1 9 . . .  . en espanol, francés, inglés y  portugués, todos los 
cuales son igualm ente auténticos. Los originales quedan de- 
positados en  los archivos de la Secretarîa General de la O r- 
ganizaciôn de Estados Americanos. E l Secretario General en- 
viarâ copia certificada a cada uno de los Estados Americanos.

Disposicion transitoria.

AI en trar en vigor esta Convenciôn, el Secretario Gene
ral de la OEA pedirâ por escrito a cada Estado P arte  qué 
présente dentro de un  plazo de 60 dîas, sus candidatos: para 
njiembros titulares y  suplentes del Comité a que se refieren 
los artîculos 3 y  4, junto con un currîculüm de cada uno de 
ellos. Posteriorm ente, el Secretario General prepararâ una lis
ta  -àè los candidatos asî presentados y  la comunicarâ a todos 
los Estados Partes, a los efectos de lo que dispone el artîcu
lo 4. Sin perjuicio de que norm alm ente el m andato de los 
miembros del Comité durarâ cuatro anos, el m andato de dos 
de los miembros y  sus suplentes respectïvos elegidos en la 
prim era elecciôn, expirarâ al cabo de dos anos. Dichos miem- 
bros serân designados por sorteo, inm ediatam ente después d e  
la elecciôn.

Montevideo, Abril de 1987.
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A n  e x o 3

CO M ISIO N  D E  D EREC H O S HUM ANOS DE 
NACIONES UNIDAS

42° perîodo de sesiones 

M arzo de 1986

R e s o l u c iô n  N 9 1986/56 (* ),

La Comisiôn de Derechos Humanos,

Considerando la obligation que corresponde a los E sta
dos en virtud de la C arta de las Naciones Unidas. en  parti- 
cular de su Artîculo 55, de promover el respeto universal a 
los derechos humanos y  a  las libertades fundamentales,

Recordando  el artîculo 5 de la Declaraciôn Universal 
d e  Derechos Hum anos y  el artîculo 7 del Pacto  In ternatio 
n al de Derechos Civiles y  Polîticos, que proclaman que na- 
die sera sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhu- 
manos o dégradantes,

Recordando  con satisfaction la resoluciôn 39/46  de la 
Asamblea General, de 10 de diciembre de 1984, por la cual 
la Asamblea aprobô y  abrio a la firma ratification y  adhe-

(*) Âprobada sin votaciôn en la  56* sesiôo, celebrada el 13 
4 e  marzo de 1986.



siôn la Convenciôn contra la Tortura y  Otros T ratos o Penas; 
Crueles, Inhum anos o Dégradantes,

Convencida de que los mecanismos o sistemas de coope- 
raciôn y  control internacionales constituyen elementos im
portantes en la lucha por elim inar la to rtura y  los tratos a  
penas crueles, inhumanos o dégradantes.

Recordando  que el Gobierno de Costa R ica presento a  
esta Comisiôn, en  fecha 6  de marzo de  198.0,. un  proyecto d e  
protocolo facultativo aplicable al proyecto de convenciôn con
tra  la to rtura y  otros tratos o penas crueles, inhumanos o dé
gradantes, que en esos momentos se estaba considerando en 
esta Comisiôn,

Recordando  que el citado proyecto de protocolo facul
tativo prevé un sistema de visitas periôdicas a efectuarse p o r 
parte de un comité de expertos, a los lugares de detenciôn o 
prisiôn que se encuentren bajo la jurisdicciôn de los Estados: 
partes,

Tom ando nota del proyecto de convenciôn europea con
tra  la tortura, que tiene por fundam ento ideas similares a las 
contenidas en el proyecto de protocolo facultativo.

1. Recomienda  a  otras regiones interesadas donde 
existe consenso en dichas ideas que consideren la convenien- 
cia de preparar un proyecto de convenciôn que contenga 
ideas similares a las del proyecto de protocolo facultativo;

2 . Pide al Secretario General que présente a la Comi
siôn de Derechos Hum anos en su 44° perîodo de sesiones.. 
un  informe sobre el avance de los trabajos relativos a la p re - 
paraciôn de taies convenciones;

3 . Décidé asimismo aplazar la consideraciôn del pro
yecto de protocolo facultativo presentado por Costa Rie» 
hasta el 45° perîodo de sesiones de esta Comisiôn.
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A n e x o 4

LISTA  D E  PA R T IC IPA N T E S E N  E L  COLOQUIO 
D E M O N TEV ID EO

( 6 - 9  Abril 1987)

Los participantes lo hicieron a titulo personal y  no como 
représentantes de sus respectivos gobiernos u organizaciones.

Juàn  Alvarez V ita

Alejandro Artucio

D ario Bevilacqua

Carlos Calero Rodriguez

Philippe Comtesse

M inistro Consejero, Asuntos 
Sociales y  Derechos H um a
nos, Lima, Peru.

Comisiôn Internacional de 
Juristas, Instituto de Estu- 
dios Legales y Sociales del 
Uruguay (IE L S U R ), M on
tevideo, Uruguay.

Canônico, Intégrante de 
CLAMOR, Sâo Paulo, B ra- 
sil.

Em bajador, Représentante 
ante Naciones Unidas, Rio 
de Janeiro, Brasil.

Jefe del Servicio de la De- 
tenciôn, Comité Internacio
nal de la Cruz R oja 
(C IC R ), Ginebra, Suiza

71



Leandro Dèspouy

Belisârio Dos Santos Jr.

Gustavo Gallon Giraldo

Diego G ard a  Sayân

Antonio Gonzalez de Léon

Carlos A. Gonzalez

H éctor Gros Espiell

José Korzeniak

Em bajador, M iem bro de la 
Subcomision de Naciones 
Unidas sobre Prevenciôn de 
Discriminaciones y  Protec- 
ciôn a las Minorias. Buenos 
Aires, Argentina.

Secretario General de la 
Asociacion de Abogados 
Latinoamericanos (AALA), 
Sâo Paulo, Brasil.

Comité Perm anente de De- 
rechos Humanos, Bogota, 
Colombia.

Secretario Ejecutivo de la 
Comision Andina de Juris
tas, Lima, P erû .’

Em bajador de Mexico eh 
Brasil, Brasilia, Brasil.

Decano Facultad de Cien- 
cias Juridicas y Diplomâ- 
ticas, Universidad Catâlica, 
Asunciôn, Paraguay.

Juez de la Corte Interam e- 
ricana de Derechos H um a
nos (O E A ), San José, Cos
ta  Rica.

Profesor de Derecho Cons- 
titucional, Montevideo, 
Uruguay.
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N iall M acD erm ot

V ictor Alfonso M aldonado

E d ith  M arquez Rodriguez

Luis M éndez

Ju lie ta  M ontano

Luis Pauline M ora 

E lizabeth Odio Benito

E duardo  Rabossi

.Adela R eta

ï*ierre de Senarclens

Secretario Gerteral de la 
Comisiôn Iriternacional de 
Juristas, Ginebra, Suiza.

Academia mexicana de D e
rechos Humanos, Ciudad 
México. México.

Em baj adora, R eprésentan
te  de Venezuela ante la 
OEA, Washington, USA.

Consejero juridico, Comi
siôn Internacional de Ju 
ristes, Ginebra, Suiza.

Asamblea perm anente de 
Derechos Humanos, Cocha- 
bamba, Bolivia.

M inistro de Jùsticia y  G ra
cia, San José, Costa Rica.

Ex-M inistro de Justicia y 
Gracia, San José, Costa R i
ca.

Embajador. Subsecretario 
de Derechos Humanos, Bue
nos Aires, Argentina.

M inistro de Educaciôn y 
Cultura, Montevideo, U ru
guay.

Vice-Presidente del Comité 
Suizo contra la Tortura, Ex- 
director de D. H . de la 
UNESCO. Ginebra, Suiza.



Serrana Sienra 

Edm undo Vargas Carreno

François de Vargas 

Gustavo Villalobos

DISCULPA RON  SU 
A SISTEN CIA

Andrés Aguilar ; ;

Cardenal Paulo Evaristo Arns

R aul Cârdenas

Roberto Garreton M erino

Abogada, M ontevideo, U ru
guay.

Secretario Ejecutivo de. la- 
Comisiôn Interam ericana 
de Derechos H um anos, 
(O E A ), W ashington, USA.

Secretario General Com ité 
Suizo Contra la Tortura,. 
Ginebra, Suiza.

Vicarîa de la Solidaridad,, 
Santiago, Chile.

M iembro Comité Derechos 
Hum anos (Naciones Uni
das), Em bajador de Vene'- 
zuela ante los Estados Uni- 
dos de Norteamérica, New- 
York, USA.

Arzobispo de Sâo Paulo, 
Brasil.

Prof. Universidad de M e
xico, Mexico. ,

V icarîa de la Solidaridad,, 
Santiago, Chile.
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Emilio Mignone

Fernando Cepeda Ulloa

Pedro Nikken

Enrique Palet

Julio P rado Vallejo

Julio Raffo

Nigel Rodîey

Alejandro Serrano Caldera

Rodolfo Stavenhagen

Adolfo Vâzquez Carrizosa

Director del Céntro de Es- 
tudios Legales y  Socialesr- 
(C E L S), Buenos Aires, Ar- 
gentina.

M inistro de Gobierno, Bo
gota, Colombia.

Juez de la Corte Interam e- 
ricana de Derechos H um a- 
nos, Caracas, Venezuela.

Secr. Ej. Vicarîa de la So- 
lidaridad, Santiago, Chile.

Profesor, M iem bro Comité 
de D. H. de Naciones Uni- 
das, Quito, Ecuador.

Coordinador Ejecutivo, 
CELS, Buenos Aires, Ar- 
gentina.

Asesor Juddico, Am nesty 
International, Londres, Rei- 
no Unido.

Présidente de la Corte Su- 
prem a de Justicia, M ana
gua, Nicaragua.

Près. Academia de D. H., 
México.

Près. Comité perm anente 
de D. H., Bogotâ, Colom
bia.



César Verduga

Alberto Zumarân

Secretario Ejecutivo de la 
Asociacion Latino-America- 
na de D. H. (ALDHU), 
Quito, Ecuador.

Senador, Montevideo, Uru
guay.



I N D I C E

Pâg.

In tro d u c c io n .................................................................................  5

M ensaje del Cardenal Don Paulo Evaristo A r n s ...........  15

Inform e del Coloquio por el R elator Dr. Diego Garcia
Sayân .................................................................................... 19

Anexo 1. Proyecto de la C IJ y  el CSCT, adoptado
en el C o lo q u io .....................................................  47

Anexo 2 . Anteproyecto de la C IJ y  el CSCT, previo
al Coloquio ..........................................................  57

Anxeo 3. Resoluciôn de la Comisiôn de Derechos H u-
manos de Naciones U n id a s ..............................  69

Anexo 4. Lista de p a r tic ip a n te s .......................................  71



Se te rm iné  de im p rim ir e l dla 
31 de ju lio  de  1987 en  los 
talleres grâficos de la Editorial 

Maldonado 2215, Mon
tevideo, Uruguay - Depôsito lé
gal: 226.927. -  C om isiôn d e l 
Papel. - Esta püblicaciôn estâ 
amparada por el a rt . 79 de la 

1er 13.349



GR U P O  D E  T R A B A J O  C O N T R A  LA T O R T U R A

* * * * * * *

PARA SOLICITAR ESTA PUBLICACION O INFORMACION 

ADICIONAL SOBRE EL GRUPO DE TRABAJO, DIRIGÏRSE A:

Dr. ALEJANDRO ARTUCIO 
I E L S  U R
Avda. 18 de Julio 1296/201
MONTEVIDEO
URUGUAY




